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Héaqui los nombres de nuestros respetables y 
consecuentes amigos cuyas adhesiones al mani­
fiesto de nuestro partido recibimos ayer:

Señores A. El marqués de Peñ.Mflorida —D. Salva­
dor González Montero, ex diputado.—D. Félix Cantin. 
- D .  Juan Oa reño.-D . A. Zambrano y Godoy.-Bon 
Luis Maria Granado.-D. Antonio Ginés Fernandez. 
—D. Pedro López de Ayala, ex-dlpntado.—D. Pedro 
de la Plaza.—D. José Yañez.—D. Mariano Herrero, ex­
diputado. - B .  Aparicio Corbalan.—B. José García de 
los Ríos y  Requeaa.—B. José Lloret y  Cardona.—Boa 
Gerónimo Navarro y  Amat y  B. José Ignacio Ochoa.

El comité moderado de la villa de Yecla se ba 
asociado en su totalidad al espresado manifiesto, 
y en su representación se ha adherido su junta di­
rectiva compuesta de los Sres. D. Francisco Mu 
ñoz V Muñoz, D. Fermiu Navarro, D. Pascual G i­
ménez Rubio, D. José Ibañez, D. Márcos Navarro 
y D. Francisco Muñoz.
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¿DURARÁ EL DUQUE DE A03TA?

Ha pasado ya el entusiasmo de los patrioteros 
por su ídolo el duque de Aosta. Hasta La Iberia, y 
E/ Imparcial parecen como abrumados bajo el peso 
de la iudignaciou y desden con que ba sido reci­
bida la noticia de que iba á traer un jefe del Es­
tado ó primer magistrado de la nación (según es­
tilo progresista), y  no se atreven á espresarse 
con aquel gozo infantil del niño á quiea se ha 
comprado un tambor para alborotar la vecindad 
en dias de Noche Buena. Diríase que hacen un 
esfuerzo para seguir adelante con el compromiso 
contraído, pero sin esperanza ni ilusión alguna 
respecto á la duración del reinado del rey de los 
amigos.

La misma comisión que ba de ir á Florencia á 
disfrutar de los obsequios y saborear los tiinbales 
de macarrones que prepara aquella ilustre muni­
cipalidad, va sin entusiasmo, como quien va á un 
asunto desesperado, llevando solo el consuelo de 
pasar alegremente unos días entre los italianos, 
lo cual siempre irá por delante, suceda después 
lo que suceda. Los gastillos que ha habido que 
hacer para reformar ó arreglar algún frac y pro­
veerse de camisas presentables y calcetines cata­
lanes, se dan por bien hechos en gracia de los 
dias de algazara y de bureo que se supone habrá 
de proporcionar la traída y llegada del duque sa- 
boyano. Mas fuerte, sensible y reaccionario es lo 
que La Correpondeacia dice haberse mandado, pues 
asegura que se ha dado órden de que los altos 
empleados se provean de uniformes para cuando 
venga el rey. Para ua rey democrático, y para 
una situación tan aprovechada, la exigencia es 
tan inoportuna como anti-liberal.

A parte de ese regocijo oficial y parcialisimo, 
pues solo se refiere y concreta á muy pocas doce­
nas de individuos que esperan divertirse, y, como 
vulgarmente se dice, sacar raja y astilla en los 
primeros dias de la función, ó como diría el señor 
Ruiz Zorrilla, en el albor de la nueva dinastía; 
á parte de eso, decimos, se comprende bien que 
los progresistas que tengan dos dedos de frente 
anden mustios, cariacontecidos y mohinos, y  no 
puedan ya con la futura monarquía revolucio­
naria.

Pesa de tal manera, tan directa y gravemente 
la opinión del país, la verdadera opinión del país 
sobre cuantos llevan el sambenito de aostista.s; 
tan franca y enérgica es la oposición, que en to­
das partes, en todas las clases y á todas horas 
encuentran los e.scasos é interesados patrocina­
dores de esa desventurada elección, y van tan 
insensatamente contra el espíritu público los que 
decían tenerle siempre por. norte; que no es es- 
traüo que se avergüencen de llamarse progresis­
tas y revolucionarios 1 )s que tal fin acaban de 
dar de su partido y de la revolución. Aun los 
mas tercos doceanistas y  treinta y sieteristas,

que son de los mas resistentes y pertinaces, re 
niegan ya de su nombre y de quien los engendró 
progresistas, ante el espectáculo q u ; ofrecen los 
que hau venido á sustituirlos y á apoderarse <le 
la plana Mayor.

Es muy natural; pensar en el remedio á que 
se ha acudido debe de ser asunto que los deses­
pere. El partido progresista estaba ya en la ago­
nía de su poder: nada le podia salvar: se hallaba 
en la situación de los partidos que caen por su 
propio peso. Se había desacreditado y su única 
salvación habría sido retirarse para emprender su 
reorganización y cobrar nuevos bríos, nueva san­
gre, mas vigoroso espíritu. Y ¿qué ha hecho para 
su salvación en trance semejante? Buscar fuera la 
fuerza que había perdido dentro: aspirar á vivir 
del prestigio ageno y tirar hasta que se gastase, 
viendo entretanto .si se podia sortear la situación 
y prolongar cuanto fuera dable ese nuevo ageno 
prestigio, lo cual equivalía á prolongar la vida 
propia.

Y ¿qué es lo que trae como elemento de fuer­
za? Un duque ya desprestigiado antes de venir, 
puesto ea solfa y en ridiculo y de quieu anticipa­
damente se separa cuanto constituye la verdadera 
nación española: un duque mas desprestigiado, 
en lo que tiene de rey electo, que lo que está el 
partido que le acaba de elegir: un rey que, desde 
el momento en que lo fuese y para contiuuar 
siéndolo algún tiempo, necesitaría apoyarse en 
un gran partido, de autoridad y de fuerza, ya 
que no se apoyase en toda la nación; y que viene 
apoyado en una fracción tan solo de un partido,' 
completamente desautorizado, muerto y hundido 
ante la opiuiou pública.

Es decir,que la .situación actual, que es una 
debilidad, ha buscado para apoyo uua debilidad 
mayor; es decir, que para remediar la inmensa 
impopularidad del gobierno, acude este gobierno 
á otra impopularidad mayor; á imponer un «Jefe 
»del Estado, un primer magistrado de la nación,» 
que el Estado no quiere para jefe, y la nación re­
chaza para magistrado. Es decir, que el país qu 3 
no quiere progresistas, ha de tragarlos con el 
aditamento de un rey progresista, con la pésima 
circunstancia de italiano.

No puede ser; no sirven remiendos y cataplas­
mas: no si-ven adhesiones de lugares y aldeas 
inverosímiles: no sirven amaños y composturas 
oíkiales; no sirven exposiciones de circuios pro­
gresistas, .reclamadas por celosos gobernadores; 
no sirve hacer ruido, porque es mayor el da toda 
España: no sirven discursos estudiados y pronun­
ciados por el presidente de las Córtes: no .sirven 
artículos laudatorios de quien no se conoce y ’ en­
comiásticos de condiciones que brillan por su au­
sencia: no sirven telégramas estudiadamente re­
dactados. Contra la verdad demostrada no hay 
teorías que valgan; y la verdad es que España no 
quiere al duque de Aosta para nada; y la teoría es 
que si,viniese podría afirmarse en nuestro, suelo.

Si viene, saldrá pronto y listo como un cohe­
te. A proveerse, pues, de fracs, do uniformes, de 
guantes y de botas de charol para lucirlos el pri­
mer dia, porque la función va á durar muy 
poco.

CUENTAS CON EL NUEVO REY.

PR1MER.V PARTIDA DB CAR60.
Según noticias recibidas de Valladolid, fueron 

antes de ayer muertos y heridos en aquella capi­
tal, á manos de los agentes del gobierno, varios 
estudiantes que. eu uso de los llamados derechos 
individuales, manifestaban espoutaiieamente su 
opinijn contraria á la elección parq rey de Espa­
ña de un impopular príncipe estranjero.

Este lamentable suceso es una cousecueucia 
natural del terrorífico sistema progresista que nos 
rige y de la fatal ilusión que los incautos jóvenes 
de Valladolid se hacían de que las teorías libera­

les espuestas en la democrática Constitución de 
1869 era otra cosa que una sangrienta burla.

Creyeron estos infelices, henchidos de amor 
patrio que hacerse eco de la opiuion unánime del 
país, que desde las mas elevadas á las mas mü- 
mas clases de la sociedad, á escepcion de unos 
pocos interesados, rechazar con desprecio el im ­
puesto candidato italiano era un acto patriótico, 
y se hallaron con las puntas de las bayonetas que
liberalmeute les enseñaron, que eu la España con
honra solo es permitido aplaudir lo que decretan 
sus seides y aceptan coa efusión los presupuestí­
voros humildes é inconscientes.

¡Costosa enseñanza que hau pagado generosa • 
mente con su noble saugrel ¡Cruenta represión 
inaugurada enlionor del futuro soberano! Ahora 
ya no es dudosa su aceptación.

Los lobos de Saboya han percibido el olor de 
ios cadáveres y vendrán presurosos á cebarse-eu 
ellos. Que vengan cuando quieran. Aquí hallarán 
su merecido. El pueblo español valiente y justi­
ciero. no se dejará sorprender y avasallar co 
mo los que han sido violeatameute anexionados 
por el Galantuomo.

No impuuemeute, por favorecer cábaias políti­
cas , por alentar ambiciones personales, se derra­
ma en nuestro suelo la sangre luoconte de sus 
hijos, ni se acalla á tiros la voz del verdade­
ro patriotismo, que constantemente pide la inde­
pendencia del país bajo el benigno cetro de sus 
monarcas legítimos.

No por cubrir con un negro crespón la está- 
tua de Daiz y Velarde se borra de los corazones 
españoles la memoria del Dos de Mayo.

¡ Q u é  importa que el Murat que mande fusilar 
al pueblo sea francés, español ó italiano! El hecho 
es el mismo, el crimen idéntico , los resultados 
serán iguales.

Rociados de sangre encontrará quizá los ca­
minos de España Amadeo de Saboya como los en­
contró en otro tiempo su vecino José Bonaparte.

El horror que este iuspifó á los españoles no 
se_ ha estinguido en tres generaciones y ahora 
brota de nuevo mas robusto, á la idea del im­
puesto estranjero monarca.

¿Qué importa que este diga que es ageuo é 
inocente de estos homicidios? ¿No es él masó 
menos directamente la causa? ¿No sabe qne, seguu 
los principios de derecho penal proclamados por 
los progresi.stas y ciinbrios sus flamautes vasa­
llos, se imputan á los reyes constitucionales to­
dos los atropellos cometidos por los agentes del 
poder durante su reinado?'

¿Ignora, por ventura, que á una augusta seño­
ra, heredera legítima del trono de Espaü i y reiua 
la mas constitucional que se ha conocido, la han 
hecho responsable de toda la sangre vertida du­
rante su largo reinado, ya fuese eu desagravio de 
la justicia, ya eu defensa del órden público, ó ya 
para los fines personales de los raÍ3in..-3 que hau 
sido después sus mas tenaces y crueles acusado­
res, sin esceptuar siquiera la de los liberales de 
Cataluña sacrificados en 1843 eu cambio de una 
faja por su paisano Prim y Prats, enemigo acér­
rimo entonces de su protector el regente Esparte­
ro, como lo ha sido mas adelante de su geuerosa 
reina y señora?

¿Estrañará, pues, el duque de Aosta que si­
guiendo el pueblo español estas doctrinas, que sus 
actuales apóstoles les predican, apliqieel castigo 
á quién, seguuellos, juzga delincuente?

No hay, por lo tauto,pretesto para declinar su 
responsabilidad. A cargo suyo va la sangre de 
los estudiantes de Valladolid ; primera partida 
del débito sentada eu la cuenta corriente que el 
pueblo español ha abierto en el gran libro de las 
expiaciones á .-u pretendido rey el príncipe Ama­
deo de Saboya

¿Os parece mal la teoría? Pues es progresista 
de pura sangre, es esclusivamente vuestra. No 
podéis rechazarla. No podéis poner reparo á la

cuenta hoy principiada. ¿Os asustan las conse­
cuencias? Pues esa es vuestra expiad >n, vuestro 
castigo y vuestro tormento.

Vuestro rey no podrá quejarse de que le ente­
remos primero de vuestros usos y costumbres, y 
no debe estrañarse de que se le apliquen vues­
tros preceptos, como mas adelante no debe lla­
marse á engaño ni podrá red imar de la justicia 
de Dios y de los hombres, si es objeto de ios 
mismos procedimientos.

191 españoles le han hecho rey de un partido. 
Otros 191 podrán, con igual derecho, arrancarle 
la corona que le han clavado eu la frente.

Viene á ocupar un trono vacante por efecto de 
una conspiración. Pues las cosas se desatan del 
mismo modo que se atan. Es un principio de de­
recho. El dia que se vea privado de la corona, co­
nocerá la faita y el error que ha cometido usur- 
paudo un puesto que no es suyo.

La cueuta que hoy abrimos al príncipe Ama­
deo, como el aunado de su próxima caida, son las 
cosas mas naturales del mundo JDados estos ante'c 
cedeutes á nadie, pueden sorprender sus conse­
cuencias.

LA ALEGRIA DE ITALIA Y LA TRISTEZA
DB ESPAÑA.

La Iberia está como los niños con zapatos nue­
vos. Ya se ve, verse ella con uu rey suyo, con un 
gobierno suyo, con Prim inamovible,.con Sagasta 
irreemplazable, y  coa todos los redactores bien 
colocados y'hechos un calvario de cruces nacio­
nales y estraujeras, es cosa de volver loco al mas 
pintado.

Vea V. lo que son las cosas. Cárlos Rubio mu­
riéndose de hambre, y los demás tan repletos.

La Iberia viene tan entusiasmada que no sabe 
lo que se pesca, y así es que no escribe en razón, 
y sus argumentos son precisamente contrarios á 
lo que quiere demostrar.

Áyer, sin ir mas lejos, dice que «las noticias 
que se reciben de Italia, demuestran que la opi­
nión pública e-stá allí unánime en favor de la can­
didatura del principe Amadeo para el trono de 
España.»

Ya lo creo. ¿Cómo se habían de figurar los ita­
lianos que los españoles babiarnos de ser tan im­
béciles que habíamos de traer para rey de Espa­
ña á un segundón de la casa de Saboya y de las 
altas prendas que adornan al duque de Aosta?

La alegría de los italianos es una cosa natural, 
y se esplica fácilmente: es la alegía y la una­
nimidad que habría en la familia de un saltim­
banquis que consiguiera que uno de sus hijos se 
casara con la hija de un grande de España. *A 
quien había que preguntar por la boda no era á 
la familia del saltimbanquis, sino á la familia del 
grande de E.spaña.

La alegría de la familia del novio baria evi­
dentemente contraste con la tristeza de la familia 
de la casa de la novia.

A las noticias, pues, que se reciben de Italia, 
harán contraste también las noticias que de Es­
paña se reciben en Florencia, demostrando que la 
opiuiou pública Aquí, es unánimemente contraria 
á la candidatura del príncipe Amadeo; y en el ca ­
so actual la opinión pública que debe tenerse en 
cuenta es la de España y no la de Italia.

Añade tambiea Lo Iberia, que «son inmensas las 
simpatías que hácia nosotros sienten los italianos, 
y que son grandes los lazos que á ellos nos unen, 
pues hasta por la Providencia, España é Italia pa­
recen destinadas á ser siempre hermanas,»

Este párrafo es una infidelidad de La Iberia he­
cha á La Iberia misma. Este párrafo está tomado 
de la verdaderi' Iberia, de aquella Iberia que en­
gendró Calvo Asensio para hacer la unión de Es­
paña y Portugal, y no para hacer la unión de Es­
paña! Italia. Entonces encajaba bien lo de la Pro­
videncia destinando á España y á Portugal á ser 
siempre hermanas; pero ahora es un plagio ri­

dículo que no tiene significación alguna, si no el 
demostrar como ha perdido la memoria y los brios 
La Iberia, desde que la han limado los colmillos 
con inazapan de Toledo y con buenos macarrones 
rellenos.

La Iberia no probará jamás que en España 
hay alegría en los momentos actuales, porque el 
duelo de la nación es público y universal.

España llora su degradación y  su vergüenza.

EL NUEVO RECTOR DE LA UNIVERSIDAD
CENTRAL. .

El nuevo rector de la universidad central, don 
Lázaro Bardon y Gómez, ha inaugurado las fun­
ciones de su cargo coa la alocución que á conti­
nuación insertamos, la cual, tanto por sus eleva­
dos conceptos como por su forma literaria, es dig­
na de figurar al lado do las que han dado mere­
cida celebridad á los Ulzurrun, Rolandi, Leza- 
ma, Mac-crohou y  demás eminencias revolucio­
narias.

El Sr. Bardon es profesor de la facultad de Jfi- 
losoffa y  letras; pero eu honor de la verdad, en el 
documento que nos ocupa no descubrimos al pro­
fesor, ni filosofía ni letras, ni la gramática, ni el 
sentido común.

Jamás documento mas estrafalario ha visto la 
luz pública, y es un bochorno, un descrédito para 
el profesorado español, que el rector de la prime­
ra universidad del reino se esprese como no lo 
baria el mas ramplón memorialista de portal.

¡Qué rector, qué literato y qué cura!
«Señores profesores y  alumnos de la Universidad 

central.—Condiscípulos y  amigos: Leed y  reflexio­
nad (1).

El supremo gobierno (tal vez eu mala hora para 
mi) se acordó del nombre Je D. Lázaro Bardon, el me­
nos digno y  mas oscuro entre todos ios del claustro, 
para imponer sobre mis débiles hombros (2) el tan ho- 
norifleo cuanto inmerecido cargo de ser vuesti'o rec­
tor.

Toda mi existencia ba sido, y  será en adelante (si 
Dios me concede este ruego) (3) consagrada por com­
pleto á la noble institución de la enseñanza, siquiera 
sea ea el último rincón de la Universidad (4). Hoy 
con perfecto derecho se dispone de mi persona, como 
soldado que soy (5) de tan civilizadora milicia, para 
ocupar un puesto, honroso, si, pero lleno de peligros 
en las presentes circunstancias. Yo no lo be preten­
dido, mas ¿podré escusarme por egoismo, ó por miedo, 
aunque sucumba? Todo buen ciudadano debe sn vida 
y  su sangre á la madre pátria, y  principalmente en el 
ejercicio deán profesión. Este es mi modo de ver; y 
confiado en la Providencia y en los hombres, receloso 
y temblando (6) inclino mi cerviz y acepto.

Ahora voy á ocuparme eu lo concerniente á todos; 
os hablaré con sencillez, sin que tema ofenderos, por­
que la ilustración os ha hecho indulgentes. Entre 
nosotros (y lo digo con pena) (7) que aspiramos á la 
posesión de las virtudes morales y  políticas, hay v i­
cios feos (8) y  lunares que empañan nuestro brillo: to­
dos los conocemos (9), y es de imperiosa necesidad

(1) Estilo de los anuncios de bazares de ropas he­
chas, de específleos para hacer crecer el pelo, etc., 
etc., etc.

(2) Como si el cargo de rector fuera un par de 
charreteras ó una cuba de agua.

(3) Desearíamos que el Sr. Bardon nos espllcara 
qué es conceder un ruego.

(4) Tendría que ver el flamante rector espllcando 
en un rincón de la Universidad. Después de todo, se­
gún las muestras queda de su ciencia, con un rincón, 
aunque sea el último de la Universidad, le basta y  
sobra para cátedra.

(5) Nosotros creimos qne era V. cura.
(6) Si esti V. confiado en la Providencia y  en los 

hombres, ¿por qué recela V y  tiembla? Anime, señor 
Bardon, no tenga Yd. cuidado, qne no le sucederá 
nada: incline Vd. la cerviz como dice, y resígnese á 
cobrar los diez mil reales de gratificación.

(7) Este paréntesis vale un imperio. ¿Conque el 
Sr. Bardon dice con pena que as.oira á la posesión de 
las virtudes morales y  políticas? Desearíamos saber 
que es lo que diría con gusto.

(8) Si señor; ¡vaya si los hay! y  nos alegramos que 
Vd; !o confiese; solo que no ha estado Vd. exacto en 
el calificativo, porque no conocemos ningún vicio 
bonito.

(9) Efectivamente: y  no podría ser de otra mane­
ra porque son de mucho bulto. '

i  LEV HIPOTECARIA.

to de dominio inscribirá el derecho que tenga, con ar 
reglo á lo establecido en el tít. XIV de la ley.

Art. 8." Se considerarán documentos auténticos 
para los efectos de la ley los que sirviendo de títulos 
al dominio ó derecho real estén espedidos por el go­
bierno, ó por autoridad ó funcionario competente para 
darlos y  deban hacer fé por sí solos.

Art. 9.* Los documentos otorgados en el extranje - 
ro sólo podrán inscribirse después de ser oficialmente 
traducidos por la oficina de la iutorpretaeion de len­
guas ó por cualquier otro función río que para ello 
esté competentemente autorizado.

No podrán inscribirse las sentencias dictadas por 
tribunales extranjeros hasta que el Tribunal Supremo 
disponga sn ejecución, conforme á lo determinado en 
la ley de enjuiciamiento civil.

TITULO II:

DE LA rORMA T EFECTOS DE LA INSCRIPCION.

Art. 10 Los registradores incurrirán en responsa­
bilidad negando ó deteniendo la imcripcion que se 
les pida por persona autorizada para ello, según el ar­
tículo 6.* de la ley .

Art. 11. Se entiende por representante legítimo 
del interesado en una inscripción para el efecto de 
pedirla, según lo dispuesto en el art. 6.* de la ley, 
aquel que deba representarle con arreglo á derecho 
en todos los actos legales, como el padre ó la madre 
per el hijo que esté bajo su potestad, el marido por la 
mnjer, el tutor ó curador y el mandatario, aunque el 
mandato sea verbal ó tácito.

Se tendrá por mandatario, para los efectos de pre­
sentar documentos en el Registro y  solicitar la ins-

POLIBTIN DE EL ECO DB ESPASa . S

cripcion, cualquiera persona a quien el interesado 
confiera este encargo.

Art. 12. Para asegurar la inscripción en el caso 
del art. 7.° de la ley, el notario ó ia autoridad ó fun­
cionario que espida ó autorice el título en que se re­
serve el derecho de tercero, remitiré directamente al 
registrador los documentos necesarios para hacer di­
cha inscripción.

Los gastos qne ocasione la remesa de los referidos 
documentos, serán do cuenta de los otorgantes dél 
acto ó contrato en que se h'aya consignado la reserva 
del derecho del tercero.

Cuando el acto ó contrato que contuviere dicha 
reserva se autorizare en el estranjero, el agente es­
pañol diplomático ó consular remitirá el documento ó 
documentos al ministerio de Estado, el cual los pasará 
al de Gracia y Justicia para el curso correspon­
diente.

El registrador, en su vista, hará la inscripción si 
el acto ó contrato no estuviere sujeto á impuesto, 
procediendo respecto al cobro do sus honorarios se­
gún lo prevenido en el art. 336 de la ley. Si debiere 
pagarse impuesto, el registrador estenderá el asiento 
de presentación, y  no verificara ia inscripción hasta 
haberse efectuado el pago do aquel.

Cuando el acto ó joutrato se redora á bienes situa­
dos en territorio de diferentes registros, el registra­
dor lo ¡remitirá al que corresponda después de esten- 
der en el suyo el asiento de presentación, dando el 
correspondiente aviso al interesado; eu igual forma 
procederán ios demas registradores hasta el último.

Art. 13. Los registradores cuidarán bago su res­
ponsabilidad de que al anotar ó insoribir, en su caso, 
los actos ó contratos á que se refiere el articulo ante-

8  LET HIPOTECARIA,

sen de dicho número, 11 nota marginal contendrá lo 
siguiente: «Las otras (se determinará el número que 
sea) fincas comprendidas en el mismo titulo de donde 
se ha tomado esta incripcion se hallan registradas eu 
los folios y  números que se espresan en las LOtas mar­
ginales del asiento de presentación, número..., folio..., 
tom o.... del libro diario.»

Art. 19. Para numerar las fincas que se inscriban, 
conformo á lo dispuesto en el prt, 8.” de la ley, ae se - 
ñalara con el núm. I.“ la primera cuyo dominio se ins­
criba en los nuevos registros, y  con los números «i- 
gulenres, por ór len rigoroso de fechas, las que suce­
sivamente se vayan inscribiendo en los mismos tér­
minos.

Dicha numeración se hará siempre en guarismos. 
Art. 20. Los registradores, antea de hacer la ins­

cripción ó anotación preventiva de bienes inmuebles 
ó derechos reales trasferidos ó gravados por persona 
á cuyo favor no se halle inscrito el dominio de ellos, 
examinarán cuidadosamente el registro para averi­
guar si dicho dominio está inscrito á favor do otra 
persona. En el caso de no estarlo, harán con arreglo 
al art. 20 de la ley, la inscripción solicitada ó la anota • 
clon preventiva que corresponda, siempre que del tí­
tulo presentado ó de otro documento fehaciente resul - 
te probado que el trasf; rente adquirió el dominio an­
tes del 1 de Enero de 1863, 8i el dominio de los in­
muebles ó derechos reales estuviere inscrito á favor 
de otra persona, denegarán la insciipcion ó la anota- 

0  cion preventiva, sin perjuicio de la facultad concedida 
por los arts. 389 y  392 de la ley para registrar los tí 
talos anteriores á 1863.

Art. 21. Cuando no sea inscripción de dominio la 
primera que deba hacerse relativa á  cualquiera finca,
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TITULO PRIMERO.

DE LOS TÍTULOS SUJETOS i  INSCRIFCION.

Artículo f.° Conforme á lo dispuesto en los párra­
fos primero, segundo y  tercero del art. 2.* de la ley, 
DO solo deberán inscribirse los títulos en que se cons­
tituyan, reconozcan, trasmitan, modifiquen ó estin- 
gan el dominio ó los derechos reales que en dichos 
párrafos se mencionan, sino cualesquiera otros reía- 
lativus 4 derechos de la misma Índole, como adquisi­
ciones de fincas pertenecientes á la mitad reservable 
de los mayorazgos, concesiones definitivas de minas, 
caminos de hierro, aguas, pastos y  otros semejantes, 
ó bien cualquier acto ó contrato legítimo que, sin te­
nor nombre propio en derecho, modifique desdo luego 
ó eu lo futuro alguna de las faculta Jes del dominio so­
bre bienes inmuebles ó derechos reales.

Art. 2.* Los actos y  contratos que con diferentes 
nombres se conocen en las provincias regidas por fue­
ros especiales, y  producen respecto á los bienes in­
muebles ó derechos reales cualquiera de los efectos 
indicados en el artículo precedente, estarán también 
sujetos á inscripción. Tales son, entre otros, el usu-
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corregirlos en el momento, para que no lleguen á 
ser gangrena de nuestro cuerpo (10) y nos traigan 
el cauterio, la amputación y  quizá la muerte. Siente 
verme obligado á recordaros nuestros deberes, si la 
sal do la tierra se disipa ¿con qué se salará?

Veinte años lie sido estudiante, años felices cuando 
Dios queria, y  aun ahora me hago la ilusión que lo 
soy (11). Amo la juventud délas anias con delirio y  
mi vida y  mi porvenir está identificado con el vuestro- 
no tengo otros hijos (1-2). Escuchad, pues, con bene - 
volencia al que con estos títulos reclama vuestro ca 
riño. ¿Es posible qué entre los estudiantes se encuen­
tre uno solo que tenga por bueno, á sangre fria, (13) 
desobedecer y  mortificar á sus maestros, que como 
hombres, no pueden ser infalibles, apelando al desór 
den y  la descompostura, cual pudieran gentes vulga­
res y sin educación? Esto es duro confesarlo; poro des­
graciadamente es cierto.

Alguien ha debido abusar de vuestras pasiones 
generosas; pues á no ser así, no me cabe en la cabe­
za (14) que en pechos juveniles, y  sobre todo españo­
les, pueda echar raíces la planta ponzoñosa de la per­
versidad. No quiero insistir mas en esto que á todos 
nos humilla (15).

Despertad de vuestro letargo, los que habéis cal­
do (10), y dirigid una piadosa mirada (17) sobre las 
víctimas sacrificadas, víctimas que no ha muchos me­
ses os eran simpáticas y'queridas. Y si el demonio de 
la cólera,no aplacada, os exige otras, comenzad por 
el nuevo Rector que nada os promete (en el corto es­
pacio que piensa regiros) sino es justicia, hasta donde 
alcancen sus fuerzas y  benevolencia. ¡Ojalá mi sacri­
ficio 08 hiciera dignosi (18) para que se hubiera dicho 
también por mí; (19) «Dichoso el que da la vida por 
salvar á sus hermanos.!

Da. Lazaro Bahdon t Gómez.
Madrid 22 de Noviembre de 1870.

Hó aquí los telégramas estranjeros recibidos ayer;
{Qaceta de Madrt<f.|

Oficial —Metz 19.—Las tropas del coronel Panre- 
vltz pusieron sitio á Montmedy el día 16. Los batallo­
nes 1." y  2.* del regimiento nñm. 74 lucharon con 
ventaja en las cercanías de Thionville y Chauvencey 
contra la guarnición de Montmedy, haciendo 47 pri­
sioneros.

Yersalles 19.—En los combates que tuvlerin lugar 
el 17 cerca de Drenx, nuestras pérdidas consistieron 
en tres muertos y  35 heridos. Otro combate hubo el 18 
en las cercanías de Chateau neuf, consistiendo nues­
tras pérdidas en un oficial y  100 hombres. El enemigo 
tendría fuera de combate 30) entre muertos y heri­
dos, y 200 prisioneros.—El ministro de Negocios Ex­
tranjeros.

Berlín 21, á las once y  cuarenta y  cinco minutos 
de la mañana; Madrid id., á las nueve y  cincuenta y 
dos de fa noche.—Via Cabo.—Al embajador de la 
Confederación de la Alemania del Norte.—Madrid:

Oficial.—Versalles 20.—El enemigo intentó cer­
carnos con algunas compañías y  cuatro cañones; pe­
ro fuó rechazado con grandes perdidas por un bata­
llón del quinto regimiento. Poco después el enemigo 
hizo una salida de la fortaleza, y  fué también recha­
zado.—El ministro de Negocios estranjeros.

(kgencia Fabra.)
Tours 22, diez y  cinco, mañana.—Un globo ha lle­

gado ayer por la mañana á Hogstracten cerca de Am 
beres. Llevaba á los Sres. Jauban, Saint Valery y Ju­
lio Buffet.

Florencia 21.—Ya se conocen 78 resultados defini­
tivos de las elecciones. Entre los elegidos encuén­
trense los Sres. Batazzl, Minghetti y  Selia. Hay 182 
empates.

En Florencia hay empate para los Sres. Petuzzi 
Ricasoli, Lamármora y Lanza.

El resultado de las elecciones y  délos empates es 
favorable al gobierno.

Constantinopla 20.—El Herald cree saber que el 
gobierno turco ha mandado llamar al ejército á los 
redifs.

Ha llegado el general Ignatieff y Halim Bajá.
Tours 22 (11 y 30 mañana).—El iíon iieur Unioersel 

de hoy anuncia que el globo Qeneraí Ulrich ha caldo 
en Lurarchcs, llevando noticias do París escelentes. 
La noticia de la victoria de Orleans ha sido conocida 
en París el dia 16, produciendo un placer profundo y  
el olvido de todo rencor.

Los individuos presos el dia 31 de Octubre han sido 
puestos en libertad. P;r todas partes reinan la eon- 
flanza y la unión.

(10) Ya lo son.
(11) Estudiante tendría Vd. que ser todavía, señor 

Bardon, y  deberla aprovechar mejor el t'empo y  apli­
carse mas para no escribir alocuciones como esta.

(12. ¡Pues no faltaba mas, siendo Vd. cura!
(13) Hombre no: ¡qué disparate! á sangre fria no: 

lo que hicieron los estudiant s fuó á eatigre calimle; 
con que no hay que hablar de ello.

(1^ ¿Pues dónde le cabe á V.?
(15) V. si que humilla la gramática y la literatura 

y  el sentido común.
(161 ¿Dónde?... No son malas caldas todas las de 

ustea.
(17) SI ( ste tono patético no hace efecto en los es - 

tudiantes, tienen' el corazón de roca.
(18) No conocemos mejor modo de llamar indignes 

á los estudiantes.
(19) Esta locución vale casi, casi, tanto como el 

Sr, Bardon.

Los víveres abundan. La carne de caballo no está 
racionada.

El deseo impaciente de salidas ha sido reemplaza­
do por la voluntad tranquila de sujetar las operacio­
nes militares á los acontecimientos.

Lóndres 22 do Noviembre.— El Sr. Laurler ha 
vuelto aquí.

El Times prevee no habrá complicación alguna con 
América si estallase la guerra.

Manifiesta la esperanza de que Rusia reconocerá 
el fallo de Europa pidiendo que se respeten los tra­
tados.

Una carta de lord Russell dice que Rusia tiene 
50<) mil hombres y  que es notorio que desde hace al­
gunos meses, tropas rusas han sido dirigidas hácia 
las fronteras de Turquía.

Rusia desmiente que haya comprado buques de 
guerra en América.

El telégrafo menciona el rumor de que Rusia ha­
bría enviado una nota concluyente en contestación á 
la de lord Granville.

Florencia 22.—El mariscal Prim ha escrito al rey 
nna carta esponiendo la situación de España y  ase­
gurando que la gran mayoría de la nación española 
aplaude el nombramiento del duque de Aosta para 
rey de España. Añade que el ejército y  la armada le 
han saludado con entusiasmo.

Ei rey ha contestado felicitando al mariscal por 
los esfuerzos hechos por la regencia para consolidar 

‘ las instituciones liberales en España.

Ha fallecido en Segovia el 19 del corriente, á 
á la edad de 32 años, después de una aguda y 
breve enfermedad, el teniente D. José Aiscorve. .

Este oficial, modelo de lealtad y de honradez, 
fué uno de los que formaron, como secretario del 
conde de Cheste, la corta comitiva que acompañó 
al augusto suces .r de Isabel II, cuando fué á 
Roma á recibir la primera comunión de manos le 
su santo padrino Pió Nono. Deja en la viudez 
una esposa jpven, y dos tiernlsimas hijas en la 
horfandad. Dios haya tenido piedad de su alma.

Las personas piadosas que quieran suscribir el 
mensaje de adhesión ó Su Santidad, redactado 
por una asociación de católicos, que publicamos 
en nuestro núm. 234 del 12 del actual, pueden ha­
cerlo eu nuestra redacción de doce á cinco de la 
tarde todos los dias.

! £ / Comercio de Cádiz, precedido de las lineas
[ que verán nuestros lectores, publica el escrito 
I que también insertamos, que bien merece, como 

dice nuestro ilustrado colega, llamar la atención 
del ministro de Ultramar.

Dice asi El Comercio:
«Por el ültlmo correo de la Habana hemos recibi­

do de aquella capital el siguiente escrito, obra de 
compatriotas nuestros, amantes como quien mas de la 
verdadera honra de España, y como quien mas inte­
resados en la paz y pros peridad de la isla de Cuba.

Bien haría el señor m inistro de Ultramar en leer 
atentamente lo que e n ese escrito se ie dice y en no 
dejarse llevar por. sus ideas democráticas al punto á 
que tal vez le conducen les enemigos de España:

ALARMA.
«D esde hace tiempo se dice que existe un plan ur­

dido en Madrid entre Azcórate y  otros finísimos cu­
banos insurrectos disfrazados de buenos españoles, pa 
ra engañár al novel ministro de Ultramar á fin de 
que tome ciertas medidas, que según aseguran trai- 
doramenie, traerían aquí la j>as y la iranquitidad. Ellas 
son amplia amnistía, devolución de bienes, y desarme 
de los voluntarios, con el apéndice de reformas políti­

cas y libertades, como han logrtdo los mismos labo­
rantes para Puerto Rico, que se sublevará muy pron­
to si no se ponen trabas á la imprenta, pues se han 
establecido periódicos subversivos en las principaleg 
poblaciones, que se reparten por el interior dejia isla 
hasta de valde, repitién dos e lo que aquí sucedió en 
los dos funestos mandos de Dulce, sin que h.^ya ser­
vido de csperic neis para nada, aunque no hay peoj. 
sordo que el que no quiere o ir.

Aquellos rumores han tomado mas fuerza con el 
viaje de Azcárate á Nueva-York y Washington,donde 
se halla ahora, y también con la prohi bicion que pesa 
sobre este periodismo de no hablar ni una palabra con. 
tra este señor, á quien ha seguido en su viaje e 1 señoj 
Jorro, director de El Sufragio Universal de Madrid.

Este hombre estuvo de vista en esta aduana, y  des­
pués se ha visto de qué manera entiende que se puede 
ser amigo de España. Sin embargo, se le deja pasear 
libremente.

La disolución de la junta de Nueva-York se atribu­
ye á consecuencias del mismo plan; pero para llevar - 
lo adelante el entusiasta jóven ó inesperto ministro no 
ha contado seguramente con las siguientes dificul­
tades :

1 Que haria un malísimo efecto una amnistía á 
homb es á quienes conocemos y que han dicho: tNi 
nos arrepentimos ni nos enmendamos: primero africa­
nos que españoles.»

2.* Que nadie llevará con paciencia que antes de 
indemnizar á los perjudicados, que han sido muchísi­

mos, se entreguen unos bienes que, como los de Al 
dama, han sido mandados incendiar por su mismo 
dueño.

3. “ Que la junta fie Nueva York ninguna infiuen- 
cia directa tiene con los rebeldes armados, que son
todos incendiarios, ladrones y asesinos llamados por
los tribunales, ó gente haragana y jugadora que no 
obedecen mas que á sus pasiones.

4. * Que la orden de desarme se atribuiría con so­
brado fundamento á traición premeditada.

Voluntarios, modelos de Laltad, patriotismo y 
amoralórden, protectores déla propiedad, aunque 
sea de sus enemigos, no se desarman con buen fin. 
Hombres que amparan la desgracia y como los de 
£.* batallón dan ciento seis mil reales pará amparar 
víctimas de loa últimos huracanes, merecen cierta­
mente mas aprecio.

i.* Que no se puede desarmar á 60.000 voluntar os 
que se hallan poseídos de su escelente proceder, sin 
que estén convencidos de que se halla perfectamente 
asegurado el edificio que se han propuesto defender 
con vidas y  haciendas y que es la honra de España, 
de esa España tan contrariada y para quien todos los 
españoles tenemos aquí todas nuestras afecciones y 
simpatías.

La idea de los laborantes de Madrid es precisamen­
te exasperar los ánimos y que haya desórdenes y lu­
chas para que los Estados-Unidos tengan un pretesto 
para intervenir y  quedarse con la isla, que ¡vive Dios! 
no se llevarán sin combatir y  quizás ni combatiendo.

Los ülllmos periódicos y correspondencias recibi­
das de les Estados-Unidos, hablan de haber propues­
to Azcarate la venta de la isla de Cuba en nombre del 
gobie rno. ¿Habremos perdido el seso y la vergüenza?

El ministro ha escrito á un amigo de esta dicien­
do que somos ingobernables y todo lo que pedimos es el 
favor de no hacer reformas por ahora para no conmo­
ver al país en las actuales circunstancias.

No podemos ser menes exigentes. La parte leal 
española de la isla pide solo ál Exemo. señor ministro 

de Ultramar que de nuevo no haga nada. Las reformag 
intempestivas han costado á Cuba ríos de sangre. La 
prudencia produjo caudales de prosperidad y de ri­
queza. Elijan, pues, los padres de la patria. Haga un 
viaje el ministro y se convencerá de la verdad.!

Un maestro de un pue blo escribe á un perió­
dico de noticias manifestándole que es tanta la 

necesidad en que se encuentran él y el señor cu 
ra, que se ofrecen á escribir fajas de periódicos á 
2 rs. el millar

¡Que vergüenza para la situación que nos do­
mina! No hay dinero para satisfacer obligaciones 
sagradas, pero le hay para alha jar lujosamente 
magníficos palacios y para gastarlo en obras de 
puro capricho, como ciertos babilón icos jardines. 
¡Q ue vergüenza, que vergüenza y que vergüenza'

A la conferencia que celebraron anteayer los 
individuos de la comisión que hade pasar á Italia, 
asistieron los señores presidente del Consejo de 
ministros, ministro de Estado y el de Marina, es­
te último con el objeto de dar algunas esplicacio 
nes sobre ei número y condiciones délos barcos, 
y también sobre el derrotero que convendría to­
mar para evitar el golfo de Lyon, á que algunos 
señores diputados miran un tanto estremecidos.

Después de la conferencia declase que la comi­
sión saldría el jueves á la noche para Cartagena, 
embarcándose al dia siguiente; que se evitaría en 
lo posible el paso del golfo de Lyon, y que no se 
agregarían personas estrañas á la comisión.

Desearemos que el inteligente marino Sr. Be- 
ranger haya encontrado el medio de evitar ese 
terrible golfo que tanto estremece á los individuos 
de la comisión. A estos aconsejamos que se provean 
de todos modos, de las pastillas contra el mareo 
que se espenden en varias boticas de esta capital 
Sería lástima que se marearan como señoritas, y 
no llegaran á Florencia en disposición de disfru­
tar de los festejos que les aguardan. ¡Oh, el gol­
fo de Lyon, que miedol

Para evitar el paso del golfo de Lyon será pre­
ciso alargar la navegación bajando un poco de 
latitud.

¡Cuidado no bajen tanto de latitud los viajeros 
que varen en la costa de Africa!

Seria de ver que para encontrar al duque de 
Aosta fuera preciso ir á Africa.

Según asegura un periódico, aun cuando se 
cree que la entrada del duque de Aosta en Ma­
drid será solemne, es posible que el modo de ha­
cerla sorprenda al pueblo de Madrid.

¿Qué querrá decir el colega sobre el modo de ha­
cer la entrada?

¿Será acaso que el duque y la comisión pien­
san entrar á gatas?

Ya estamos esperando impacientes la sor­
presa.

Leemos en El Combate.
tSe da por válida la noticia de que los marinos 

pertenecientes á nuestra escuadra, que residen en 
Cádiz, después de protestar contra la elección de 
Amadeo, se han arrancado las coronas de las gorras 
arrojándolas al mar.

La corona es el emblema de la monarquía. ¿Se ha­
brán hecho republicanos los marinos al ver la farsa de 
Setiembre, para descargar su conciencia, puesto que 
ellos son los fautores de todo estol»

Dice oon harta razón un colega; 
fLas Córtes españolas suspendieron sus sesiones 

apenas la mayoría hizo el acto de humillante acata­
miento al principe extranjero. Nosotros creimos que 
se habla acordado la suspensión para impedir que las 
oposiciones buscaran medios parlamentarios de ha­
blar del duque de Aosta; pero después hemos tenido 
que rectificar nuestro juicio.

Las Córtes españolas, que celebran sus sesiones en 
la plaza de Cervantes, han tenido que callar para que 

hablen esas otras Córtes que residen en Florencia, y  
que tienen en sus man os ios destinos de España,

Entre las deliberaciones de ambas, no hay mas 
que una pequeña diferencia; que las nuestras de acá 
no han tenido el derecho de discutir al primogénito 
italiano, y las que, por lo que se vé, también son 
nuestras de allá, van á discutir completamente á 
nuestra España para averiguar si es digna de que la 
favorezca con su dominación el muy alto y esclarecí, 
do Amadeo de Saboya, marido de la Cisterna.!

Estaba reservado al general Prim y su cama-, 
rilla hacer pasar á la altiva España por tamaña 
humillación.

¡Y á eso le llaman la revolución déla Iwnral

De La Política copiamos lo siguiente:
«Nuestros lectores recordarán que en despacho di­

plomático de Bruselas que acompaña al protocolo de 
las negociaciones seguidas en Italia para los efectos 
d e nombramiento de monarca, se dice que el gobierno 
y el pueblo belgas han visto co» satisfacción su resul. 
tado.

El periódico Ze copia el citado despa­
cho y le pone el siguiente comentario.

«Es conveniente que se sepa en Madrid que la viva 
satisfacción de los belgas en general y  del ministerio 
de Negocios extranjeros en particular, no es más que 
una invención del enviado de Prim. Mas bien debiéra­
mos dar el pésame á los españoles. Ignoramos si la 
candidatura del duque de Aosta será adoptada por las 
Córtes; pero tememos que si España ha de tener un 
rey de esa naturaleza, será para castigo y  desgracia 
de aquel bello país.»

¿Qué les parece á nuestros lectores del papel que 
hace el encargado de Negocios de España en Bélgi­
ca? ¿Estará el mozo adelantado de noticias?!

La Iberia insiste eu sus temores de que los 
partidos estremos, demagógico y carlista, te lan­
cen en breve á vias de hecho y quieran imponer 
al país por la violencia una forma de gobierno 
que las Córtes, producto del sufragio universal, 
han condenado.

Con este motivo. Las Novedades se pone á acon­
sejar muy tranquilamente á esos partidos que no 
deben apelar al terreno de la fuerza teniendo en 
la Constitución ancho campo para defender sus 
ideas. ¡Buenos son los partidos para atender á ra­
zones, y mas si los que hoy se disponen á luchar 
recordaran el ejemplo que les dieron los que aho­
ra hacen alarde de gubernamentales!

La Igualdad le dice á su antiguo amigo el se­
ñor I). Vicente Rodríguez, que este ha aumentado 
el presupuesto de la comisarla de los Santos Lu­
gares en mas de 400,000 rs.

¡Son muy económicos los liberales del dia!

El diario democrático El Imparcial da la noti­
cia de haberse dispuesto que todos los altos em­
pleados del Estado tengan dispuestos sus uniformes 
para la solemne recepción del duque de Aosta.

¡Qué bonitos van á estar de uniforme algunos 
revolucionarios!

Uno de los primeros que va á llamar la aten­
ción va á ser el Sr. Coronel y Ortiz. El segundo 
es probable que sea el mismo duque de Aosta.

Es curioso que procedan del ministerio portu­
gués las primeras gracias concedidas á los dipu­
tados que mas .se han distinguido en apoyar la 
candidatura del duque de Aosta.

Hé aquí una nota de las últimas condecoracio­
nes enviadas por dicho gobierno:

«La gran cruz de la Concepción á D. Crlstino Mar- 
tos, y  la gran cruz de Cristo á los Sres. D. Eduardo 
Gasset y  Artime, D. Francisco Javier Carratalé, Don 
Manuel Llano y Persi y D. Mariano Rius.

Los cinco diputados agraciados forman todos parte 
de la comisión de las Córtes que en breve ¡saldrá para 
Florencia.!

Con estas cruces y las que por sus distingui­
dos servicios en la próxima nav gadon obten­

drán en Italia dichos señores, van á estar todos 
mas que cruzados.

Ai anterior rosario hay que agregar que á to­
dos los señores de la comisión á quienes la revolu­
ción no le ha puesto ya su estigma con una gran 
cruz, se le concederá ahora á fin de que la pue­
dan lucir en los salones del rey galantuomo.

En el número de hoy empezamos á publicar, 
en folletín que pueda ser encuadernado, el regla­
mento para la ejecución de la ley de 21 de Di­
ciembre de 1869, reformando la hipotecaria de 8 
de Febrero de 1861, que apareció ayer en la Gaceta.

El interés que ofrece esta reforma nos ha mo­
vido á insertarla en nuestras columnas, de mo­
do que pueda conservarse por nuestros suscritores.

Por la correspondencia de Florencia dirigida á 
un periódico liberal, y que á continuación in­
sertamos, verán nuestros lectores que la situación 
de Italia y de Roma es bien poco satisfactoria.

Dice asi dicho escrito:
«Florencia 15 de Noviembre de 1370.

Señor director de Las Novedades.
Muy señor mió: Sin que se pueda apreciar exacta- 

mente la causa, el horizonte empieza á oscurecerse.
Han llegado á Turin algunos generales con objeto 

de asistir á las sesiones de la comisión para la defen­
sa del Estado, que preside el principe de Carignan. 
Algunos representantes de las potencias estranjeras 
han conferenciado largamente ayer y hoy con el se - 
ñor Visconti Venosta, ministro de Negocios estran­
jeros.

El Sr. Minghetti, nuestro representante en Viena, 
ha salido ayer repentinamente para dicha capital; su 
viaje parece relacionarse con los sucesos políticos que 
se preparan. Estos no impedirán que el rey haga su 
entrada solemne en Roma el dia 30 del mes actual.

La exasperación ha llegado ásu colmo en el Vati­
cano: Pío IX no es el mas irritado; pero cede álas su­
gestiones de los que le rodean, que desearían algún 
golpe dramático en que la religión fuese el instru­
mento da una venganza política. Trátase, á lo que se 
asegura, de hacer cerrar las iglesias y  de colg ar de 
negro la iglesia de San Pedro como antiguamente se 
hizo para las excomuniones mayores. Creemos que no 
escuchará estos consejos el anciano del Vaticano, y  
que nuestro gobierno no se verá en el caso de adop­
tar medidas t straordinarlas para asegurar la conser­
vación del órden.

De órden del Papa se ha escrito á Inglaterra para 
que un buque de esta nación se traslade áCivita-Vec- 
chia. En el Vaticano se ha nombrado ya la comitiva 
que ha de acompañar al Papa y tbmádose medidas 
para el mejor servicio médico. Pero como el hombre 
propone y Dios dispone, hé aquí lo que acabo do 
saber.

El médico del Papa, en unión de otros compañeros 
han opinado que la edad de Pió IX no le permite ha­
cer un viaje al extranjero. Por esta causa, durante 
todo el tiempo que esté en Roma el rey. Pío IX habita­
rá su palacio de Porto d'Anzio. La permanencia del 
primero en Roma no se prolongará mucho hasta que 
fije allí su residencia.

Hé aquí una nueva complicación europea produ­
cida por Italia; asi como el Píamente se ha anexiona­
do la Península, Prusia ha tenido la idea de anexio­
narse los Estados germánicos.

No es esto todo. Como la Italia se ha apoderado al 
fin de eu capital, Rusia trata de apoderarse de Cons­
tantinopla, su capital inpolio.

Nuestro gobierno no teme ¡precisamente por los 
turcos; pero prevé que todo esCo parará en un Con­
greso, y que los lamentos del Papa y  de sus nuncios 
podrán conseguir que se trate la cuestión Je Roma.

Ya existen predisposiciones desfavorables contra 
la casa de Saboya, que casi dominará en absoluto 
sobre toda 1 raza latina si el príncipe Amadeo subo al 
trono de España: ya es mucho que el príncipe de Pia- 
monte domine toda la Italia, el duque de Aosta la Es­
paña y su hermana sea reinado Portugal. |

Nuestros diputados desaprueban la candidatura 
Aosta, y  opinan que cada uno debe mirar lo que lo in­
teresa y  reinar en España un príncipe español. Italia 
está bastante enredada en sus asuntos propios; mal 
con Francia por haberla negado un ejército en com­
pensación del de Magenta y Solferino, y mal con Pru- 
sii, que la ha dirigido terribles amenazas por la espe- 
dicion de Garibaldi y  de sus voluntarios.

Hablando La Epoca de la inexactitud con que 
suele espresarse La Correspondencia de España, 
dice lo siguiente:

«Desde hace algunos dias no resplandecen en las 
noticias de La Correspondencia de España, cuando es­
trada lo dicho por otros periódicos, la exactitud que 
seria conveniente. Por ejemplo; de nuestro primer ar­
tículo de anteayer, hace el siguiente breve estracto;

eLa Epoca supone que todas las aspiraciones, des­
de la carlista hasta republicana, han quedado muer­
tas en la elección de rey. Las únicas que existen como 
existían, son las que tuvo y tiene nuestro colega, se­
gún nos dice.»

Ni en nuestro artículo se hacia mención ni alnslon

t
é  \
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fructo conocido en Aragón con el nombró da Viudedad, 
el contrato denominado en Cataluña Heredamiento 
uniPírídí, y  otros semejantes, siempre que hayan de 
surtir alguno de los mencionados efectos.

Las actas espedidas por el respectivo diocesano, ó 
de su órden, que acrediten haberse realizado la con­
mutación de los bienes de las capellanías colativas de 
claradas subsistentes con arreglo al Convenio d ; 24 de 
Junio de 1867 ó instrucción de 25 dél propio mes, es­
tarán asimismo sujetas á inscripción, debiendo pre­
sentarse con ellas la escritura de fundación de las ca­
pellanías, la de inventario de loa bienes conmutados, 
y  la de partición si fuere mas de una la persona á cuyo 
favor se hubiese hecho la conmutación. En el caso do 
haberse seguido litigio ante el tribunal civil compe­
tente para la declaración del derecho de las familias 
interesadas en la conmutación, ó para el señalamiento 
de la parte alícuota de bienes y  de la de la renta que 
deba convertirse en inscripciones intrasferlbles, se 
acompañará además la ejecutoria. No acompañándose 
esta, la inscripción de los bienes Inmuebles y  dere­
chos reales adquiridos por la conmutación, no perjudi­
cará á tercero si no hubiesen trascurrido cinco años 
desde la fecha de aquellk, ni dichos bienes ó derechos 
podrán ser liberados sino después de cinco años, con­
tados desde el dia de su inscripción en el registro.

Art. o." La Obligación de trasmitir á otro el domi­
nio de cualquier Inmueble 6 derecho real, ó de cons­
tituirse sobre uno ó otro algún derecho de la misma 
índole, no estará sujeta á inscripción. Tampoco lo es­
tará la Obligación de celebrar en lo futuro cualquiera 
de los contratos comprendidos en los artículos ante­
riores, á menos que en uno ú otro caso sea garantida 
dicha Obligación personal por medio de otra real.
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vltable, dará parte al presidente de la Audiencia para 
que le imponga la corrección correspondiente.

Art. 17. Si en un mismo título se enajenaren ó gra­
varen ¡bienes situados en territorio perteneciente á 
diferentes registros, se inscribirán aquellos en el re­
gistro correspondiente, surtiendo efecto la inscrip ■ 
clon desdo la fecha de la presentación del título en 
cnantoá loi bienes á %ue la misma se refiera.

Si alguna finca radicare en territorio pertenecien­
te á do ó mas registros, se hará la inscripción en to­
dos ellos, incluyendo en cada uno tan solo la parte de 
la misma finca qus en él estuviere situada.

Art. 18. Cuando en un mismo título se enajenaren 
ó gravaren diferentes fincas, se hará la correspon­
diente inscripción en la hoja destinada á cada nna de 
ellas, indicando en cada inscripción las demás fincas 
comprendidas en el título, y  el folio y  número en que 
se hubieren hecho las inscripciones que á ellas se re­
fieran .

La indicación que según el párrafo anterior de­
be hacerse en cada inscripción de las fincas com ­
prendidas en el mismo título se verificará por nota 
marginal, espresando ademas en el cuerpo de cada 
una de las inscripciones, y  antes de las palabras Todo 
lo referido consta etc., que en el mismo titulo se com­
prende esta finca (y si fuesen mas de dos, el número 
de las que sean), y  que se hallan registradas en el li­
bro, folio y  número espresados en la nota marginal de 
la propia inscripción.

Cua do el titulo solo contenga dos ó tres fincas, se 
hará en la nota marginal de cada una de ellas indica­
ción de las demás comprendidas en el mismo título, 
con espresion del folio y número en que se hubieren 
hecho las incripciones dó las talsmas; pero si escedíe-

6 LEV hipotecaria.
rlor, sé haga en el asiento espresa mención del. dere­
cho real reservado y  de las personas á cuyo favor 
conste la reserva.

Art. 14. En el acto de ser-presentado un título en 
el registro, se estenderá el asiento de presentación.

Art. 15. No se verificará anotación ni inscripción 
alguna sin que préviamente se acredito el pago del 
impuesto sobre las traslaciones de dominio, si lo de­
vengare el acto ó contrato.

La liquidación del referido impuesto se verificará 
.¿por las dependenci a de Hacienda pública ó por el 

mismo registrador de la propiedad, si para ello hubie­
se sido delegado por la autoridad competente del 
ramo.

La liquidación y  pago del impuesto deberá acredi­
tarse por medio de la correspondiente carta de pago, 
que se archivará en el registro. Cuando dicho pago 
debe acreditarse en mas de un registro, el que libre 
la carta de pago espedirá do esta tantos ejemplares 
cuantos fueren losregistros en que deba hacerse cono • 
tar dicho pago, debiendo quedar en éllos archivados.

Art. 16. La inserlpcion se hará por los registrado­
res dentro de los 15 dias siguientes al de la presenta­
ción de la carta de pago del impuesto; y s in o lo d e - 
vengare el título, en igual término, contado desde la 
fecha d i asiento de presentación.

Si trascurriese dicho plazo sin verificarse ia ins­
cripción, podrá el interesado acudir en queja al dele­
gado para la inspección del registro justificando la 
demora y  protestando exigir del mismo registrador 
los perjuicios que de ella se sigan.

El delegado, en su vista, mandará hacer la ins­
cripción; y si no justificase el registrador haber exis­
tido para verificarla algún impedimento material ine-
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Art. 4.* Las sentencias ejecutorias que deben ins­
cribirse, conforme á lo dispuesto en el párrafo cuarto 
del art. 2.* de la ley, no son tan solo las ( ue espresa- 
mente declaren la incapacidad de alguna persona 
para administrar sus bienes, ó modifiquen coa igual 
espresion su capacidad civil en cuanto á la libre dis­
posición de su caudal, sino también todas aquellas 
que produzcan legalmente una ú otra incapacidad, 
aunque no la declaren de un modo terminante.

Art. 5.° Lo dispuesto en el párrafo quinto del ar- 
tícub 2 .* de la ley, respecto á la Inicripcion de los 
contratos de arrendamiento, será también aplicable á 
los de subarriendo, subrogaciones, cesiones y retro- 
ceslomes de arrendamientos, siempre que tengan las 
circunstancias espresadas en dicho párrafo; pero de­
biendo hacerse en tales casos, no una inscripción nue­
va, sino un asiento de nota marginal á la inscripción 
que ya estuviese hecha del arrendamiento primi­
tivo.

Art. 5.* Se entenderá por título para todos los 
efectos de la inscripción el documento público y  
fehaciente, entre vivos ó por causa de muerte, en que 
funde su derecho sobre el inmueble ó derecho real la 
persona á cuyo favor deba hacerse la inscripción
misma. ,

Cuando dicha persona tuviere mas de un titulo^ 
bien porque siendo heredero ó legatario funde su e 
recho en un testamento y una partición,
poseyendo bienes que le hayan sldodspu a
manteniendo en su propiedad por ° -ansa
tencia ejecutoria, ó bien por otra cualquiera causa,
deberán inscribirse todos los títulos c o m ^
dolos, siendo posible, en una

Art. 7.* El propietario que carezca de título esen-
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algnna, directa ni indirecta, ni hemos afirmado el 
enorme disparate que nuestro colega nos atribuye, 
de que la elección de rey haya dado muerte á las as­
piraciones de todos los partidos políticos. Lo que Ue- 
mostrábamos es que en la memorable votación del 
dia 16 la lucha fue principalmente entre las candida­
turas régias 6 soluciones de la cuestión de interini­
dad, que tenían su fundamento y  origen en los hechos 
y  circunstancias de la revolución; que la candidatura 
montpensierista no tiene ya razón de ser; que la es- 
narterista ha fenecido también; que l»s esperanzas de 
los republicanos, de que todos los revolucionarios de 
Setiembre, convencidos de la imposibilidad do hacer 
rey, se convirtiesen al republicanismo, han queda io 
defraudadas; y que los temores de que la interinidad 
se convirtiese por fin en una dictadura á lo Cromwell. 
se han disipado. Afirmábamos al mismo tiempo que 
las candidaturas qu?, como la nuestra, no teman la 
menor probabilidad de salir victoriosas de la votación, 
y se fundan en una doctrina, y  no en las circunstan­
cias del momento, no hablan padecido detrimento 
por el resultado de la votación.

Todo esto puede parecerle bien ó mal á La 
fondencia de Espaia; pero es muy claro, y  ^  '
vo para que se nos atribuyan los despropósitos q 
nuestro colega nos atribuye.»

Nada menos que toda la escuadra del Medi­
terráneo lleva consigo la comisión que va á Ita­
lia; pero eu cuanto á personas agregadas, solo se 
habla del ministro de Marina con una comisión 
del Almirantazgo y del representante de Italia. 
Sin duda los diputados, que tanto asco le tienen 
al golfo de Lyon, temen que con el peso se hun­
dan los barcos. ,,

Asegúrase que si el príncipe Amadeo no dila­
ta su venida á España, el Sr. Ruiz Zorrilla apre­
surará el regreso de la flota para contmuar aqu 
las sesiones de Qórtes. que tendrían por principal 
objeto la discusión de la dotación del monarca re­
volucionario, y»el reparto y  cobro e “
cienes; es decir, las cuestiones de la alimentación

saldrá de esta capital para Cartaljena el 
ministro de Marina con la comisión del Almiran­
tazgo. que se compone del contra-almirante señor 
Duráií del jefe de la secretaria Sr. Loüo, los je -  
fes de ; ¿ d o p  Sres. Bomero y Baaaces y algados
otros oficiales. ____________ _

Un periódico pide a lg o b ie r n ^ ^ c o m o  mues­
tra de L p a rcio lid ad  disponga la publicaeiou en 
la Gaceta de las esposiciones que 
elección de rey estranjero, as j
el diario oficial las que son favorables á la elec
cion.

Dice un colega:
«Dice un periódico que en breve aparecerá en la 

Gaceta el nombramiento del Sr. Alvareda para gober - 
nador de. Madrid. Sabemos con certeza que por ahora 
no se nombrará goberoador y seguirá el Sr. Martos 
Interinamente. Por último, nos consta que cuando se 
nombre gobernador, lo mas probable es que se nom­
bre á un progresista.»

Ya sabíamos nosotros, y  así lo hemos dicho 
á los unionistas resellados, que poca, muy poca 
participación van á alcanzar en el festín revolu­
cionario mientras mande D. Juan Prim.

y  cuenta que D. Juau Prim les pondrá una 
cara muy triste ó muy placentera (según le 
convenga), para escusarse de su proceder, y  fiará 
recaer la culpa de su conducta en las exigencias 
de cimbrios y  progresistas que son sus antiguos 
y  legítimos amigos.

Hay quien asegura que hasta que no venga el 
duque de Aosta no se hará el nombramiento defi­
nitivo de capitán general de la isla de Cuba.

A nosotros se nos figura que el general Prim 
querrá que el que sea elegido para puesto tan co­
diciado sea á él y  no á Amadeo I á quien deba su 
nombramiento.

Sigue el órden público alterándose todos los 
dias y  á todas horas.

A la  salida anteanoche de uua reunión ce le ­
brada en una casa de la calle de Preciados por al­
gunos oficiales de la Milicia ciudadana, se promo­
vió un fuerte escándalo entre estos y  algunos su­
jetos que, sin duda les esperaban en la calle, re­
sultando algunos contusos y  heridos.

y  en todos los semblantes un disgusto gene al; -Oá e. - j 
tablecimientos esláa á medio abrir; la univ.írsidad Ut- . 
sierta, y los pocos ■, studiantes qû - a eila h .a concu;- j
rido, ha sido pnrr m ,:;ife8tar phblicameuáe su dis- ¡

Llegada U uoouo, inertes retenes de cabuiletia o 
infantería de la guardia civil han ocupado la plaza del 
ayuntamiento, y los municipales golpean al que se
detiene en ella. 4.„„ ,kío„

En las puertas de la Tertulia progresista también
hsy parejas de la guardia civil, armadas de carabina.

En fin, la ciudad parece que en vez de prepararse 
á celebrar un fausto acontecimiento, se dispone _a re 
chazar un formidable ejército sitiador.»

En Sevilla intentaron anteayer turbar el ór- 
i dea los estudiantes de aquella universidad, pero 

se retiraron sin mas consecuencias á las mtima- 
cioues del gobernador civil. Ei capitán general 
envió por p:ecaucion una compañia de infantería 
á las Casas Consistoriales.

A las siete de la mañana del 17, el clarín del 
ayuntamiento notició ai pueblo de Sau te m a n  o 
la publicación del telagrama oficial, por el que se 
hacia saber ei resultado de la elección de monar­
ca. y que había recaído en el principe Amadeo. 
Un silencio sepulcral ha seguido á la lectura del 
telégram en todos los puntos de la población.

El- Diario de Avisos de Zaragoza, niega que el 
municipio de aquella capital haya felicitado a l 
gobierno por la candidatura Aosta.

Han corrido rumores de que eu Segoviase ha- 
biau pronunciado en contra del duque de Aosta.

El Eco del Progreso cree que el duque de Aosta, á 
pesar de su elecciou porcias Cortos, insistirá en 
el plebliscito, mucho mas después do conocer el 
estado de la opinión de España.

Si tal sucediera, ¿cuántos votos obtendría el 
rey de Prim^

Sabemos que nuestros umigos políticos de 
Granada, que representan cuanto más ilustre y  
respetable encierra aquella sociedad, van á de­
mostrar su adhesión al manifiesto del partido mo 
derado, suscribiendo el documento en que asi lo 
hagan constar gran número de firmas entre las 
cuales figurará entre otras muy notables y  d is­
tinguidas la del señor coande de FloriJablauca, 
grande de España do primera clase y ex-senador 
del reino.

Antes de seis meses, decia ayer un personaje 
político, es posible que haya sufrido alguna ra­
cional limitación el art. l.° do la Constitución de­
mocrática.

En la suposición de que venga el duque de 
Aosta y de qué siga dé presidente obligado del 
Consejo de ministros el general Prim, siquiera por 
tres meses, tenemos el (ntim  ̂ convencimieato de 
que trascurrido este breve período, si fuera posi­
ble que volviese á votarse rey, el principe Ama­
deo quizás no tuviera uu solo voto de los que, 
pertenecientes á la unión liberal, le favorecieron 
el 16 con sus sufragios.

Este convencimiento lo hemos adqu rido rc- 
coradndo lo que sucede con los limones: después 
de esprimidos se tiran las cáscaras.

Para nosotros, lo^ unionistas aostinos son los 
limones.

A pesar de lo que dice La Epoca, creemos que 
la salida del Sr. Figuerola del gabinete no tendrá 
lugar hasta que, eu las circunstancias que hemos 
indicado varias veces, se verifique la modificación 
total del ministerio. Si la crisis está subordinada 
á lo que se resuelva en Italia, ¿á qué vendría aho­
ra un remiendo tan insignificante? ¿No es buen 
ministro D. Laureano? pues no son mejores los 
demás, y  sobre todo, quien tanto tiempo ha esta­
do en el ministerio contra viento y marea, bien 
puede resistir unos dias mas.

En el nuevo arreglo eclesiástico se piensan su­
primir algunas diócesis.

Ayer se aseguraba que habían ocurrido desór­
denes graves eu Salamanca á consecuencia de lo 
mal recibida que ha sido la candidatura del duque 
de Aosta'.

Hemos oido que eu Cartagena se presentan al­
gunas dificultades para que se embarque allí la I 
comisión que ha de ir á Florencia.

No sabemos qué clase de dificultades sean es­
tas, si bien la salida anteayer con dirección á 
aquella plaza, de un batallón del Infante en el 
trenexpress, por una parte, y  por otra la disposi­
ción hostil de la población á la candidatura Aos­
ta, como la de todo el reino, pueda dar lugar á 
creer que se trata de que la idea no encuentre la 
mejor acogida en Cartagena.

Nosotros, lejos de creer tal cosa, suponemos 
qué esa fuerza militar saldría de aquí en el tren 
expresa, única y esclusivamente para estar en 
Cartagena á tiempo de hacer los honores á los 
que van á buscar á Géuova la felicidad del pais'

Sobre los sucesos ocurridos eu Granada ai 
recibirse la noticia de la elección del rey, dice 
una carta que publica Eí País lo siguiente:

«Los guardias municipales y  policía hicieron fue­
go at pueblo y lo apalearon, tomando parte activa en 
este lance algunos concejales, que rewolver en mano 
querían convencer á sus administrados. Hubo varios 
heridos y se hicieron prisiones.

En la puerta Real, donde existe la tertulia pro 
progresista, también hubo un lance parecido.

Al sonar los repiques de campanas, que dicho sea 
de paso, fueron breves y de lúgubre compás, los pro­
gresistas de la tertulia ahri-ron los balcones y  pro- 
rumpieron en vivas; pero fueron tantas y tan grandes 
las manifestaciones del pueblo, que se vieron obliga 
dos á guardar silencio.

So cree que si el capitán general no viene en su 
auxilio, abre los balcones y  enciende las luces, no se 
disparan los cohetes y  palmas que tenían preparados, 
si bien no lucieron todos, porque se incendiaron la 
mayor parte y  se les quemaron alfombras y  mué - 
bles.

Desde esta mñana se observa en todos los pantos

Según un telégrama que se ha recibido, pare­
ce que la princesa de la Cisterna ha dado un nue­
vo vástago á su esposo D. Amadeo, con lo cual, 
si este acontecimiento no retarda su venida á Es­
paña ó influye eu su aceptación definitiva, la co­
misión no solo traerá al rey de la revolución, sino 
un principe de Astúrias y  un i infanta, también de 
la revolución, se entiende.

Dicese que la emoción que causó á la princesa 
el resultado de la votación, precipitó su alumbra- 

1 miento.

d'.3 de provincia lâ  cosas se llevaron muy lejos; chi - 
da i puede citarse en que la caballería ha dado car 
g <. en que la tropa ha hecho fuego, en que ha habi­
do cierto núuv ro d< muercos y heridos, mientras en 
M .urid ha bastado uu buido-dd goberiia ior iut rin-^ 
con un regimiento de linea en el cuartel de Santa Isa­
bel y  un escuadrón de Guardia civil eu el ministerio 
de Gracia 5 Justicia, á mas de ana nube de agentes 
de órden público, para que no se repitieran las mani­
festaciones. que por lo demas solo han costado la pri­
sión de algunos estudiantes.

Seguramente, si en los estudiantes puede ser líci­
ta alguna manifestación, es la que ahora han hecho, 
no contra tuAs ó cuales catedráticos diputados que 
votaron por la candidatura estranjera, sino contra es­
ta candidatura; pero, sea de esto lo que quiera, no es 
de la manifestación de !o que vamos á ocuparnos, smo 
de las medidas tomadas contra éHa por parte de las 
autoridades, que no han temido con esas medidas in­
currir en las mas flagrantes contradicciones, á la vez 
que ofrecer un contraste que nada las favorece, por­
que revela en ellas una pasión de partido que jamás, 
l i  en nada ni para nada, se acuerda del deber y  de la

“̂ "S )s  muertos, por lo menos, quince ó diez y  seis 
heridos, por lo corto, y  cuarenta ó cincuenta encar­
celados, han costado á los estudiantes sus manifesta­
ciones contra la candidatura estranjera y algunos gri­
tos contra los diputados que la habían votado. ¿Qué 
ha costado en ninguna parte á las turbas elegidas el 
asaltarlos casinos carlistas y las redacciones de los 
periódicos, el atropellar, apalear, herir y asesinar á 
ciudadanos honrados y pacíficos? Con algunos nom­
bramientos ministeriales para altos destinos se podría 
contestar á esta pregunta.

liecuérdese lo del Casino do Madrid; recuérdense 
aquellas tres noches en que, á ciencia y paciencia de 
todas las autoridades, se reunía la misma turba, á la 
misma hora, en el mismo sitio, y  á la vista de los 
agentes de órden púb.ico registraba á los transeún­
tes, les insultaba, les perseguía, les apaleaba ó les 
dejaba en medio del arroyo cosidos á puñaladas. ¿Por 
qué no sqlió entonces la guardia civil, ó la tropa, 
como ha salido en Granada y Valladolid, ó hizo fuego 
sobre aquella turba que estaba cometiendo tantos 
actos de barbarie y  salvajismo? ¿Qué hacia entonces 
el caballero D. Cristino, vicepresidente do la diputa­
ción provincial de Madrid, á quien pocos dias después 
se daba en Bilbao una compañía de cazadores para 
que protegiese su interesante persona. ¿Por qué no 
salió por esas calles arengando y amenazando á lo) 
apaleadores y asesinos?

Véase el contraste horrible, y  véase por ese con­
traste la horrible faz de esta situación. Sin razón ni 
pretesto de ninguna clase, contra todus las leyes do 
la sociedad y de la civilización, durante cuatro no 
chas consecutivas, una turba disciplinada, y  que 
manifiestamente obedece á una voz de órden, mar 
cha por ciertas Jcalles, acecha ciertas casas, y  toda 
persona que se acerca á esas casas ó pasa por esas ca 
lies es registrada, insultada, atropellada, apaleada, 
asesinada sin que nadie la favorezca, sin que llegue á 
valerle la ley ni ningún agente de la.ley; de tal modo, 
que no sabemos que nadie esté preso á consecuencia 
de aquellas renovadas tropelías, y , al contrario, se 
puede encontrar en algunas oficinas, buscando bien, 
á algunos de los héroes de aquella manifestación.

Pero hó aquí que el gobierno propone, y  que I9l 
diputados, algunos de ellos catedráticos, votan un 
rey que la dignidad y la nacionalidad españolas re- 
chazau; hó aquí que los estudiantes, á quienes se ha 
dicho que tienen el derecho de hacer manifestacio­
nes, y  algunas de cuyas manifestaciones, aun contra 
catedráticos, se han aplaudido mucho por los hom­
bres de esta situación, protestan contra lo que se 
quiere traer á España, y  en el acto se preparan las 
tropas: donde es necesario salen á la calle, hacen 
fuego, y llevan el luto y la orfandad á un sinnúmero 
de familias. Así, al estudiante que protesta contra 
Aosta se le encarcela, ó se le fusila á boca de jarro, 
en nombre del órden; al barricadero que atropella, 
insulta, apalea y  mata á los ciudadanos pacíficos que 
se atreven á llamarse carlistas, se le deja libre el 
campo y so le abre la puerta—por los méritos sin du­
da de los gritos que ha proferido y los palos que ha 
dado—de las oficinas del Estajo, en nombre do la li­
bertad.

¡Orden, libertadi ¡No profanéis esas palabras, se­
ñor don Cristino Martos; no toméis en vuestras bocas 
esas palabras, hombres de la situación!

¿Qué habíais vosotros del órden después de haber 
hecho de la cátedra una tribuna y  una barricada; des­
pués de haber disparado contra todas las leyes mora­
les las bombas iueen diarias de todas las pasiones; des­
pués de haber concluido con el principio de autoridad 
y  con el respeto á toda autoridad; después de haber 
hollado todas las jleyes, empezando por las mismas

que perturban Ir. marcha lógica del mecanismo en ac­
ción.

Esto quiere decir quede todas maneras, bajo todos 
los puntos de vista el error tiene que ser error; la lo­
cura, locura, é imposible aquello que no puede su­
ceder.

La candidatura del duque de Aosta, sobre impopu­
lar y  temeraria, tiene el inconveniente de que coloca 
á nuestro país en la corriente tempestuosa de los con­
flictos europeos; lo envuelve en esas oscuras compli­
caciones que despiden ya sus llamaradas primeras, 
precursoras de una conflagración universal.

No son declamaciones que entona nuestro sentí - 
miento republicano, sino verdades que entrevé nues­
tro patriotismo.

Vamos á disentir corqo españoles y  no como hom­
bres de partido.

El entronizamiento del duque de Aosta, principe 
italiano, en nuestra pátria, representa la íntima y fra­
ternal unión de España ó Italia por el lazo de las fa- 
mihas reinantes, y  como consecuencia lógica, cierta 
solidaridad en loa intereses y  destinos de ambos
países. .

Italia está ahora viviendo un instante de crisis
suprema, de resultas dé su reciente unificación, y 
mas que todo, á consecuencia de la ocupación de Ro­
ma, no sancionada aun por las grandes potencias, 
que tienen empeño en fijar el equilibrio europeo en 
el fiel de sus respectivos intereses.

Italia, pues, se halla en peligro detener que afron­
tar graves complicaciones, resaltado de su recons­
trucción nacional.

Por otra parte, la cuestión de Orlente, ese peligro 
eterno para la paz dol mundo, que la miserable di­
plomacia europea no ha querido resolver defiuitiva- 
mente en lo que va de siglo, se levanta amenazado­
ra y terrible relien ■. de tempestades. La Rusia ha di­
cho terminantemente que no está dispuesta á respe­
tar los tratados de 1856 y  la Inglaterra se mueve ya 
también en busca de aliados que ocupen el lugar de 
la Frunció, para oponerse á los ambiciosos intentos 
del emperador moscovita.

Ahora bien.- Italia tiene grandes deudas de grati­
tud que pagar á la Inglaterra; interesada está ade­
más en la cuestión de Oriente por hallarse cerca do 
la Turquía y  tomó parte ya en la guerra de 1856, y 
esta combinación de circunstancias la obligan á sos­
tener con todas sus fuerzas el sMu qu* del caduco im­
perio bizantino.

¿Cual será el resultado de la contienda? ¿Qué peli - 
gros pueden amenazar á Italia si por acaso los rusos 
quedan vencedores?

No es fácil adivinarlo; pero no puede quedar la me­
nor duda acerca de la posibilidard de que sean tan 
trascendentales que amenacen la obra de unificación 
coa tantos esfuerzos realizada.

Esto consignado, se ocurre preguntar lo que baria 
el príncipe Amadeo, siendo rey de los españoles y  
viendo en peligro su patria. Pues baria lo que dice el 
buen sentido: ayudarla con todas las fuerzas que pu­
diera sacar de nuestro suelo, aunque tuviera que em­
pobrecerlo y desampararlo.

Así ha sucedido s'empre que en un país cualquiera 
se ha entronizado uaa dinastía reinante en otro país, 
y sin tener que ir á buscar la confirmación de este he­
cho constante en estrañas naciones, no haremos mas 
que traer á la memoria las desoladoras guerras de Ale 
maúia, que para aniquilar á nuestro país nos impuso 
la dinastía austríaca y el funesto pacto de familia que 
nos trajeron los Borbones en el pasado siglo.

¿Pero sostienen aun los monárquicos que el prínci 
pe Amadeo va á olvidar, al venir á España, los intere­
ses de su familia, las glorias de su país y  á dedicarse 
esclusivamente á hacer la felicidad de nuestra na 
cion?

Sea así en buen hora. Si esto acontecer pudiera y 
no tuviéramos otras razones para oponernos al entro­
nizamiento del saboyano, bastaría semejante condue­

ños inspirase el mas profundo des-

secuencias de sus llamadas reformas, deje á otro hom­
bro mas práctico ó mas afortunado la improba tarea 
de reorganizar sobre sus mas sólidas bases la hacien­
da nacional. ,

Ardua es la empresa, y  necesita tanta suficiencia 
como energía el ministro llamado á realizarla para no 
desmayar ante las dificultades con que ha de tropezar 
en su camino. Los sacrificios que necesariamente tie­
ne que exigir á todas las clases aterran por su mag­
nitud, si bien es cierto que podría atenuarlos el esta­
blecimiento de un gobierno fuerte, á cuya sombra se 
reorganizara nuestra hoy desgraciada administra­
ción. El déficit del presupuesto es enorme; pero si el 
gobierno de la revelación de Setiembre hubiese cuida­
do de mi'jorarlos ingresos en vez de suprimirlos—como 
le aconsejamos lealmente en los primeros momentos 
de su triunfo;—si las rentas públicas alcanzaran hoy 
siquiera la cifra que presentaban en 1865, ya que no 
hubiese seguido su constante mejora, otra serla hoy 
la situación del Erario y  mucho mas fácil la tarea de 
nivelar los ingresos y los gastos públicos, sin necesi­
dad de apelar á recursos estremos, que no por ser in­
dispensables dejan de producir hondas huellas en el 
país donde se aplican.

Si la crisis parcial . e Inicia y  se resuelve, como 
parece proble, nos ocuparemos con mas detenimiento 
de esta cuestión entrando á su tiempo en ei exámen 
de los proyectos que el sucesor del Sr. Figuerola pro­
pongo para dominar la crisis financiera, cuyo último 
y mas doloroso período va á principiar. Entretanto 
consignaremos una vez mas nuestra convicción pro­
funda de que solo reduciendo los gastos al límite de 
los ingresos y  fomentando estos de la manera conve­
niente. puede llegarse á la realizacioa del ideal hácia 
que caminaba el Sr. Figuerola, y  que mas de una 
vez presentó como muy próximo á los ojos del país. 
Por el camino de ios empréstitos estraordinarios para 
cubrir las atenciones permanentes del Estado, solo se 
va á la bancarota, y la distaucia que en tan funesta 
senda hemos seguido desde Octubre de 1868 hasta el 
dia, está señalada por una interminable série de gua­
rismos en el gran libro de la deuda, por una plétora 
insoportable de valores españoles en todos los merca­
dos de Europa, y por los muchos grados que ha des­
cendido durante los dos últimos años el termómetro 
que marca la solidez del crédito nacional.»

SECCION DE NOTICIAS.

Signé adelantando la publicación de las Conferen­
cias del P. Félix sobre él progreso, cuya colección com­
pleta está publicando el Sr. Antequera.

Acaba de repartirse el tomo XI de esta interesan­
te colección, que contlaue las Conferencias predica­
das por el eminente Jesuíta eu el año 1868, en que 
trató la cuestión del Progreso en sus relaciones con la 
economía política. Discutiendo este importante tema 
con la elevación y la inteligencia que le son propios 
espuso el P. Félix los graves trascendentales errores 
que lleva consigo la eoonomía anticristiana, y  los ma­
les que origine, ya al individuo, ya á la familia, ya á 
las clases pobres, sobro las cuales se hacen sentir 
duramente las consecuencias de sus malas doctrinas 
Al lado de ellas hace resaltar las grandes ventajas que 
resaltan de aplicar á la economía política las doctri­
nas salvadoras dei cristianismo.

Está en prensa el tomo XI de las Conferencias, en 
que el P. Félix trató ia cuestión del progreso en sus 
relaciones con el arte.

Sigue abierta la suscricion á 6 rs. tomo eu laali. 
breríasdeOlamsndl, Aguado y Duran. Para suscri­
birse en provincias basta enviar una libranza de 20 
reales por cada tres tomos á la Sociedad do Crédito 
Comercial (barrio de Salamanca )

ta para que 
precio.

Sí; el duque de Aosta no será un hoúabre honrado 
: si, al'abandonar á su país, arranca dpi pecho el amor 
I á la pátria para hacer lugar á una ambición misera-- 
’ ble; el duque de Aosta no será uu hombre honrado si

presencia impasible el desmembramiento de la tierra
donde ha nacido y , si teniendo fuerzas, no las envía 
á su socorro, como lo puede hacer confiriéndole la 
Constitución el derecho do declarar la guerra y el de 
hacer la paz.

Y si el duque de Aosta tiene que ser uu miserable 
para ser buen monarca español, no le puedo querer 
de ninguna suerte el que sea patricio y  honrado.

La alternativa es inexorable: ó es un menguado el 
duque de Aosta, ó nos traerá seguramente la ruina 
de nuestra patria.

los admiradores de su candida-

La sumaria instruida contra el coronel de caballe­
ría Sr. Ceballos Escalera, se encuentra ya en el mi­
nisterio déla gi.erra para su resolución.

Que
tura.»

escojau

haolais de libertad vos-

Llamamos la atención de nuestros lectores so­
bre el último telégrama que insertamos en el lu­
gar correspondiente, en el que aparece que el rey 
de Italia al contestar al general Prim , que le 
participaba la elección de su hijo el duque de Aos­
ta para rey de España, nada dice de la renuncia 
ó admisión de la corona, limitándose únicamente 
á felicitar al general Prim «por los esfuerzos he­
chos por la regencia para consolidar las institu­
ciones liberales en España.»

Si á esta omisión se agregan los rumores que 
han circulado anoche sobre la frialdad que se no­
ta en las comunicaciones telegráficas de Italia, no 
seria muy aventurado creer, que aun no está re­
suelta defluitivamente la aceptación del duque de 
Aosta.

También verán nuestros lectores que el gene­
ral Prim se ha despachado á su gusto respecto del 
entusiasmo con que por el pueblo, ejército y  ar­
mada se ha recibido la elección de monarca.

A luengas tierras......

REVISTA DE LA PRENSA.
Notable es, por las razones contundentes que 

encierra, el artículo que con el epígrafe de Contra­
dicciones y etntraste publica La Esperanza, ponien­
do en relieve el estremado rigor con que el g o ­
bierno ha procedido contra los estudiantes que se 
han manifestado contra la impopular candidatura 
del duque de Aosta, y  la criminal aquiescencia 
con que se han visto por la situación actos van­
dálicos que rechazan la honra, la dignidad y la 
hidalguía del país.

Oigamos al colega:
«Las manifestaciones de los estudiantes contra la 

candidatura estranjera que tratan de imponer á Es­
paña ios 191 diputados, en su inmensa mayoría em 
picados de Prim, han concluido, á lo que párete, lo 
mismo en Madrid que en Granada, Zaragoza, Sala­
manca, Valladolid y  otros pueblos. En lasOniversIda-

qae habéis hecho? ¿Y quo 
•tros que no sabéis ni podéis vivir sino bajo una dic­
tadura que se ejerza por el sable y  el garrote, en es­
tado de sitio y  con fusilamientos continuos? ¡Os in­
digna que hoy se silbe á vuestros diputados partida­
rios de uu rey estranjero. y  no recordáis que apenas 
hace nn año estimulábais ios silbidos de esos mismos 
estudiantes contra catedráticos que habían cometido 
el crimen de mostrarse católicos!

Pero, tenedlo bien presente: estas contradicciones 
monstruosas, estos sangrientos contrastes, no solo os 
hunden por el presente ante la Opinión honrada del 
país, sino que os prepara la mas triste espiaciou que, 
ya por esas contradicciones y  esos contrastes, empie­
za ante los mismos hombres cuyas pasiones habéis 
escitado para esplotarlas en beneficio de vuestra am ­
bición.»

No han sido los carlistas, querido colega, las 
únicas víctimas de las iras honradas y  liberales 
de la situación.

También los moderados sin alzarse en armas 
como los carlistas, y  solo por el pecado de haber 
dicho en sus periódicos verdades de á fólio á la 
pandilla domiuante, han estado á punto de pere­
cer eu las calles.

Dolorosa será siempre la sangre derramada 
por españoles entre españoles, pero será el mayor 
padrón de ignominia que puede caer sobre este 
pais la sangre que se vierta por un desdichado 
extrangero, que aun no ha ceñido ni ceñirá tal 
vez la corona de España.

Nuestra nación comienza á vestir luto por ese 
Conato de monarca extranjero: díganlo Valladolid 
y  otros puntos donde ya ha corrido la sangre es­
pañola á causa de la funesta elección del duque de 
Aosta.

Han sido nombrados: para el registro de la propie­
dad de Baza, de tercera clase, D. Tomás González Cid, 
juez de primera instancia de Alcira, y para el de Vi- 
tigudino, de cuarta clase, D. Juan ¿Matías Bernal y  
Hernández, asesor de juzgado especial.

Ha sido admitida la dimisión presentada por D. Hi­
lario Eslava del cargo de vocal del jurado del certá- 
meu, nombrado para la adopción de uaa marcha na­
cional, nombrando en su reemplazo á D. Baltasar Sal- 
doni.

Por el ministerio de Fomento se ha resuelto que se 
provea por concurso la cátedra de Anatomía general y 
descriptiva, vacante en la facultad de medicina do la 
universidad literaria de Sevilla.

En dolorosa y triste alternativa pone El Com­
bate al rey de Prim, obligándole á optar entre ser 
traidor á su pátria ó ser un mal monrea español. 
El dilema es terrible, y el modo de salir de él, 
pudiera ser mas terrible aun para el ambicioso 
Amadeo. •

Así se espresa el diario federal;
«Cuando la voluntad determina un acto que está 

contra la ley natural de los sucesos, por mas quo sea 
firme y  resuelta, encuentra siempre diflcnltades in 
vencibles, ó cuando menos ocasiona desconciertos

Bajemos un momento la vista del trono, á cu­
yas gradas no dá esplendor la situación, y oiga­
mos á La Epoca cantar las futuras honras fúnebres 
del mas desdichado de todos los ministros de Ha­
cienda que registra la historia pátria:

• «Es muy probable que á la hora en que este núme­
ro llegue á manos de nuestros suscritores, el Sr. Fi ■ 
guerola haya dejado de ser ministro, pues según no­
ticias de buen origen, en el Consejo de hoy se propo­
ne manifestar su resolución de dimitir el cargo que 
desde la revolución de Setiembre viene desempeñan­
do, y  esponer las causas que jnstiflean su, al parecer, 
inquebrantable propósito. En tales circunstancias, al 
ver como abandona la dirección de la Hacienda públi­
ca, desengañado, el economista qne aun no hace mu­
chos meses se proclamaba su regenerador, y  se forja­
ba la llusiou* de que prosperaba el país, cuando no se 
velan por todas partes sino ruinas, nos falta valor para 
dirigir censaras al ministro responsable de los males 
presentes,-males que pronosticamos en tiempo opor­
tuno, y  que ha de ser ahora muy difícil, si no posi­
ble, remediar.

Las noticias de un periódico de la mañana, con­
formes con las que por nuestra parte hemos adquiri­
do, indican los motivos en que se funda la renuncia 
del Sr. Figuerola, y por cierto que no pueden ser mas 
sensibles para cuantos se interesan por la pública 
prosperidad.

El cobro de las contribuci nes directas ofrece di­
ficultades gravísimas, no habiéndose realizado aun 
sino una mínima parte del semestre en curso, que de­
biera estar recaudado eu su totalidad. Da las indirec­
tas, unas han sido imprevlsoramento suprimidas, 
las que existen se bailan en creciente descenso. El 
pago del cupón de Diciembre se aproxima, y cunde 
el temor de que no pnede ser satisfecho; pues solo se 
cuenta con el según lo pl iso del empréstito d ^ o n o s ; 
y aun que se reúnan—lo cual es dudoso-los pagarés 
de bienes nacionales que hay que dar en garantía, se­
ria posible que el Banco de París no pudiese llevar 
aielaute el contrato, dada la dificultad do arbitar hoy 
fondos en los grandes centros comerciales con motivo 
de la crisis política europea. Por otra parte, la socie­
dad indicada ha adelantado ya al gobierno mas de 100 
millones de reales, s.’ gnu paree?, y  el resto del se­
gundo plazo indicado apenas bastarla para cubrir el 
semestre esterior. Ante tan dolorosa perspectiva, 
comprendemos muy bien que el Sr. Figuerola haya 
descendido de la región fantástica da sus ilusiones al 
mundo de las reaUdades, y  que aterrado ante las con-

La Gaceta publica el programa aprobado para las 
oposiciones que han de celebrarse, con el objeto da 
proveer las plazas de segundos ayudantes médicos 
que se hallen vacantes en el cuerpo de Sanidad mili­
tar, y  el de las materias sobre que han de versar los 
ejercicios de oposición ó ingreso en el cuerpo 
ferido.

re-

E1 dia 25 del actual satisfará el ayuntamiento el 
Importe de las carpetas de la amortización de las obli­
gaciones del empréstito de ocho millones de escudos, 
que fueron agraciadas en el sorteo verificado en 25 de 
Enero del presente año, señaladas con los números 
del 8 al 14 y al 16.

El cónsul de España, en Marsella, en telégrama 
del 20, participa á este ministerio que en Filipin is no 
ocurría novedad con fecha 23 de Setiembre último; 
añadiendo el gobernador superior civil de aquellas is­
las, en 4 de Octubre, que temiendo no hubiese llega­
do’á tiempo la Santa Lucia á Hong Kong para alcan­
zar la salida de la Mala inglesa, aprovechaba la del 
vapor Manüa.

El domingo se estrenó con muy buen éxito en el 
teatro de Novedades la comedia en un acto titulada 
Por dejar de ser doncella, original de D. José Alvarez 
Sierra, qne fué llamado á úi escena en compañía de 
los actores que desempeñaron perfectamente la 
pieza.

Bajo la dirección del distinguido profesor de piano 
D. Enrique Perez Menen lez, y con uu numeroso y lu­
cido concurso, verificó anteayer el Liceo-Recreativo 
en la escuela nacional de música una de sus funcio­
nes mensuales. Ejecutaron piezas escogidas do La- 
varre, Bellini, Chopin y Fenuci, artistas de tanto mé- 

' rito como la señorita Medina y  los señores Ramos. 
Gasset, Perez, y los niños Carmen Perez y Francisco 
Gonza'ez, obteniendo un éxito merecido, así como los 
Sres. González, Urrutia y Fortuni, que estuvieron ad­
mirables en los últimas piezas para flauta y  violin. 
No menos aplausos merecieron la señorita Jiménez y 
el Sr. Díaz Perez en la representación de Dos y uno. 
obteniendo una preciosa corona el director Sr. Perez 
por la maestría con que ejecutó al piano un brillante 
Jmpronlu, de Chopts.

En la calle de la Arganzuela riñeron anteanoche 
tres hombres, resultando uno de ellos herido.
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Después do ser este carado en la casa de Socor­
ro próxima, fueron loa tres reducidos & prisión.

Anteanoche se preparaba un caco á abrir le puer­
ta de la relojería de la calle del Mesón de Paredes, 
nüm. 19; pero el dueño del establecimiento le disparó 
una pistola, á cuya detonación acudieron algunas 
parejas de agentes de órden público y  municipales, 
capturando al sorprendido ratero.

Anteanoche á las ocho y media penetró un bom - 
bre en una casa de huéspedes de la calle del Mesón 
de Paredes, núm. 58, y  después de tratar de estran­
gular á una mujer, robó algunas prendas, siendo de­
tenido por el guardia número 189, quien le ocupó los 
objetos robados.

A propuesta del señor ministro de Fomento se ha 
concedido la gran cruz de Isabel la Católica á D. Cár- 
losPikman.D. Pedro Duro, D. José Ferrery Vidal y 
D. Fernando Puig, los tres primeros industriales en 
loza, hierro ó indianas, y el cuarto propietario y  agri­
cultor inteligente.

El capitán de fragata D. Miguel Gastón ha sido 
destinado al departamento de Cartagena.

Se ha conferido el mando de la goleta Diana al ca ­
pitán de fragata D. Luis Martínez.

Se ha conferido el mando del vapor Hernan-Gorlés 
al capitán de fragata D. Manuel de la Puente.

D. José Gómez de Barreda, alférez de navio ha si­
do destinado á la escuadra del Mediterráneo.

Se ha dispuesto que el alférez de navio D. Diego 
Mateo se embarque en la goleta Caridad.

lia llegado á Madrid el batallando cazadores de 
Barcelona.

A las tres y  media de la madrugada de ayer riñe­
ron dos hombres en la buñueleria de la calle de la Ca 
va Bajá, nóm. 25, resultando uno de ellos gravemente 
herido de navaja en el costado izquierdo, siendo tras­
ladado al hospital de los Paules después de curado en 
la casa de socorro del cuarto distrito. El agresor fué 
detenido.

En la madrugada de ayer fueron presos dus hom 
bres por haber inferido uno al otro una herida. La 
cuestión tuvo lugar en la calle de Lavapiós.

La diputación provincial de Madrid saca por se­
gunda vez á publica subasta, y  por el término de tres 
años, el arrendamiento de la Plaza de Toros, pertene­
ciente al Hospital general de esta capital, bajo el tipo 
de 70.000 pesetas en cada uno de dichos años. El re - 
mate tendrá lugar el 30 del corriente mes.

Anteayer hubo en Barcelona cinco invadidos de la 
ñebre amarilla, no habiendo fallecido ninguno. De en­
fermedades comunes hubo 19 defunciones.

En Alicante ocurrieron desde las ocho de la noche 
del domingo á igual hora de anteayer cuatro inva­
siones, y  fallecieron cinco de los enfermos existentes. 
En el hospital militar no hubo mas quo una invasión. 
La existencia de enfermos anoche era de 143. De en- 
ermedades comunes fallecieron tres.

El domingo concluyeron los ejercicios de oposición 
para la cátedra de tagalo, que comenzaron hádias en 
la Univessidad central. De los seis opositores solo han 
concurrido tres, todos pertenecientes al órden ecle­
siástico y quo han desempeñado por muchos años va­
rios cargos en Filipinas. Se han suspendido los ejer­
cicios de oposición para la cátedra de Historia de las 
posesiones coloniales de Francia é Inglaterra. Toma - 
rán parte los Sres. Maldonado, Macanáz, Janér, Bala- 
guer. Labra, Valle, Echevarría y otras personas.

Ya parece que ha de uelto la propuesta de gracias 
por los acontecimientos carlistas, el capitán general 
de Navarra y  las Provincias Vascongadas.

Procedentes de los cuerpos existentes, en ios depó­
sitos hay 1.017 voluntarios que de un momento á otro 
deben marchar á la isla de Cuba para cubrir las bajas 
de aquel ejército.

De los buques destinados á t'-asladar á Italia la co­
misión de las Córtes que ha de ir á Florencia, dos, que 
son la Numancia y  Vitoria, son fragatas blindadas, y 
la Vilía de Madrid es una fragata de madera de primer 
órden. Entre las tres reúnen 90 camarotes disponi­
bles. Además irán un vapor y  una goleta, que cree­
mos sean el BIoko de Caray y la Ligera.

Atribuyese al presidente del Consejo de ministros 
el propósito de crear, ó mas bien bautizar, á dos re 
gimientos de < aballería con el nombre de gu rdia 
real.

No tiene fundamento alguno la noticia publicada 
por algunos periódicos, acerca de que se pensaba 
trasladar la universidad á Alcalá de Heneres.

El obispo de Cartagena ha publicado una pastor a 
con motivo de la ocupación de Roma.

Ayer tarde á las tres fué conducido á la última mo­
rada, el cadáver del Sr. Rico y  Amat, apreciable y  co­
nocido escritor.

Asistieron numerosas personas conocidas en la re­
pública de las letras.

Se insiste en que D. Fermín Gonzalo Moron pasa á 
Florencia con el fin de escribir la crónica del viaje y  
venida del rey. Parece que ya tiene vendida por una 
cantidad respetable la relación de este viaje al señor 
D. Avelardo de Cárlo’ , qué la publicará en La Ilustra­
ción.

Ayer se publicó el primer número del periódico ti­
tulado el Noventa y tres, cuyos anuncios, según digi 
mos ayer, fueron arrancados délas esquinas por los 
agentes municipales.

abrirá sus muertas en los primeros días de Diciembre: 
poniéndose en escena una zarzuela nueva en tres ae 
tos titulada: El Desconocido.

Después de la TrapiaWa que cantarán en el teatro 
dé la Opera la Sra. Speeia, su esposo el Sr. Aldighie- 
ri, y  el Sr. Yela, que se presenta por primera vez an­
te el público, se interpretará Saffo por la Sra. Ferui y 
los Sres. Perotti y Giraldonl.

También está en estudio la ópera titulada Parisina 
del maestro Donizetti.

El poeta Sr. Silió está terminando un drama en 
tres actos, titulado La Tradición de la aldea.

En la presento semana tendrá lugar en el teatro 
Español una variada función, cuyos productos se des­
tinan á socorro de los desgraciados de Barcelona.

Antes del domingo próximo se pondrá en escena 
en el teatro de Lope de Rueda la comedia nueva en 
tres actos y  en prosa, original de un aplaudido escri­
tor, titulada Ei último cuadro.

SECCION DE PROVINCIAS.
Sr. Director de El Eco de España.

Cartagena 21 do Noviembre de 1870.
Muy señor mió: En la semana última llegaron á 

este puerto las fragatas Villa de Madrid, Victoria, y  el 
vapor Blasco de Caray y  una goleta que la llaman la 
Ligera, y  la junta de sanidad les impuso cinco dias 
de Observación, que han cumplido ayer.

Por órden del almirantazgo, ha salido para Tarra­
gona el vapor Lepanto sin cumplir su cuarentena, y 
también se fué para Cádiz el Liniers, conduciendo 
trasportes.

La noticia de la elección de monarca se supo aquí 
á las siete y media de la noche del dia 16; se recibió 
con la mayor indiferencia por todas partes; ni los pro­
gresistas hicieron la menor demostración de alegría; 
el 17 vistió la tropa de gala, y al medio dia hizo la 
plaza una salva de 21 cañonazos, que, según se ha di­
cho, al oirla el presidente del club republicano, mâ  
nifestó á varios de los suyos, que aquello.s cañonazos 
eran pruebas de la honra de la patria.

Honda sensación ha causado aquí el manifiesto del 
parti.lo moderado, conservador, pues era tiempo que 
se oyera la voz de la justicia y  la verdad en este ba­
rullo de ideas revolucionarias, cuyas tendencias son 
la destrucción de la patria; se ha recibido con alegría 
y  entusia-mo por todos los hombres de órden y  rectos 
principios.

El sábado acordó la junta de sanidad dar mayor 
ensanche desde ayer al cordon sanitario, permitiendo 
la entrada y  salida en esta población, por papeleta, á 
los vecinos de las diputaciones de esto campo; pero 
fué tanto el desórden que hubo ayer mismo en los 
puntos, que la propia corporación anuló anoche mis­
mo su acuerdo, volviendo á quedar las cosas en el 
mismo sor y  estado que tenían. Según se dice, el 
primer acuerdo fué debido á las influencias políticas 
del partido progresista, á fin de obsequiar á la comi­
sión que vá á Italia.

Se ha dicho que en el barullo, entraron algunos 
que proceden de Alicante, y  si esto es cierto, debe 
consignarse que hasta el 20 del actual, ha podido li­
brarse la población de Cartagena de la fiebre amari 
Ha, mediante á su acordona miento, llevado á cabo < n 
medio de los mayores sacrificios hechos por todos sus 
vecinos.

Sin otra cosa queda de V. afectísimo seguro ser 
vidor, Q. B S. M.

ün diario de Alicante del domingo, dice que de 
dia en dia va descendiendo estraordinariamente la 
enfermedad que ya tiempo viene sufriendo Alicante, 
y  que en los primeros dias se presentó con tanta in 
tensidad.

Es opinión general, que en todo el mes quedará 
libre la población de la terrible enfermedad, y  que en 
breve se cantará el Te-Deum.

Ayer estuvieron en el ministerio de la Goberna­
ción el alcalde y un regidor del ayuntamiento de 
Illescas, acompañados del diputado Sr. Morales Diaz, 
con ebjeto de solicitar algunos recursos para aquel 
pu blo, donde la viruela maligna está causando mu­
chas desgracias.

Ya están restablecidas las líneas telegráficas que 
á consecuencia del temporal habían esperimentado 
desperfectos.

Dice un periódico de Valencia.
«El miércoles recibió el batallón de cazadores de 

Talavera, de guarnición en Castellón, órden de dispo­
nerse á marchar, corriendo la voz en aquella ciudad 
de que salía para Valencia; pero los motivos de aque­
lla órden deben l>aber desaparecido, por cuanto el c i­
tado batallón seguirá por ahora en Castellón.

Las autoridades superiores de Vitoria recibieron 
por el correo un anónimo con el lema rey español que­
remos, en el cual se les decía: «El pueblo manda, 
acuérdese V. de Camacho, Quesada y de otras auto­
ridades. Es consejo.»

El ayuntamiento de Medina Sidonia, provincia de 
Cádiz, para cubrir el déficit del presupuesto munici­
pal de 1869 á 70, ha acordado establecer un arbitrio 
sobre las carnes que durará desde el 13 de Noviembre 
hasta 30 de Setiembre del año próximo de 1871, cuyo 
arbitrio se cobrará por administración hasta tanto 
que no tenga efecto la subasta quo ya tiene publica­
da la municipalidad.

El sábalo, escriben de Cádiz, parece que se decla­
raron en huelga los trabajadores de todas las tahonas 
de Cádiz. Si no se arreglan estos señores, tendremos 
que prepararnos nosotros mismos el pan nuestro de 
cada dia.

La Revolución española del domingo publica lo si­
guiente:

«Asistía al coro en la iglesia catodral de Sevilla el 
señor arzobispo D. Alfonso Manrique, en la festividad 
de San Ildefonso, hermano do San Leandro, ambos 
arzobispos de la Sevilla go a. Predicaba el panegírico 
del Santo el venerable padre Fernando de Contreras, 
edificación y  consuelo de esta insigne metrópoli, y 
en un momento de evangélica libertad y  de indepen­
dencia de espíritu, dijo á D. Alfonso Manrique;

«Él Alfonso y vos Alfonso. (Cuanto va do Alfonso 
á Alfonso!»

Añade la historia quj el arzobispo Manrique, lejos 
de enojarse con el autor del paralelo, celebró el rasgo 
y  convino en la certeza de la afirmación.

¿Se enojará con nosotros el señor duque de Tetuan 
si recordamos, á propósito de su título y  de su voto 
en pro del príncipe Amadeo, lo que va de Alfonso á 
Alfonso?

Lo sentiríamos infinito-»

El reputado barítono y galan jóven D. Ricardo 
Guerra, ha sido contratado en el teatro de la Al- 
hambra.

Este nuevo teatro, sito ea le calle de la Libertad »

Leemos en la Correspondencia vascongada:
«La mañana del jueves aparecieron en las princi­

pales calles de San Sebastian carteles fijados en las 
esquinas, en los que en letras como puños aparecía ¡ 
escrito: «¡Muera Aostal ¡Atrás al estranjerol» 1

Son muchas las familias francesas que han fijado 
su residencia en la bellísima ciudad de San Sebastian 
buscando la paz y  la tranquilidad que huyó de Fran­
cia desde que dió principio la espantosa guerra que 
viene sumiendo á aquel pais en un mar de desgracias, 
consecuencias naturales de toda guerra.» |

SECCION EXTilANJERA.

Por falta.de espacio no pudimos insertar ayer la 
ya célebre nota del príncipe Gurtsch.ikoff, que tan 
profunda sensación ha causado en todos los círculos 
diplomáticos; por el mismo motivo omitimos también 
la contestación de lord Granvllle: á continuación in­
sertamos estos interesantes documentos indispensa­
bles, para seguir con acierto la nueva faz en que por 
consecuencia de la actitud de la Rusia, ha entrado la 
política europea: también publicamos una segunda 
nota del ministro del Czar, destinada, sin duda, á 
atenuar el mal efecto producido por la primera.

CiaCULAR DEL PRINCIPE CORRSCHa KOPF.

Aunque nuestro ilustrado corresponsal nos ha en­
viado un estracto del importante documento en que 
el ministro ruso plantea sus pretensiones, creemos 
que nuestros lectores desearán conocer integra la 
nota cuyas consecuencias no es posible apreciar toda­
vía, y  que dice asi:

«El PRINCIPE Gortschakoff AL BARON Brcnnow.—¿Co­
municada al conde Granville por el barón Brunnw en 
9 de Noviembre.)

Tzarskoé Selo 19 de Octubre de 1870.—Señor ba­
rón: Las sucesivas alteraciones que han sufrido en 
estos últimos años las transacciones consideradas 
como fundamentales del equilibrio europeo, han pues­
to al Gabinete imperial en la necesidad de examinar 
las consecuencias que de ellas resultan para la posi­
ción política de Rusia. Entre dichas transacciones, la 
que u,as directamente le interesa es el tratado de 
18-30 de Marzo de 1856.

La convención especial entre los dos ribereños del 
mar Negro formando un anejo á aquel tratado, con­
tiene respecto de la Rusia el compromiso de una li­
mitación de sus fuerzas navales á proposicioces míni­
mas. En cambio el tratado le ofrecía el principio de la 
neutralidad de aquel mar.

El principio de las potencias signatarias era que 
aquel principio debía eliminar toda posibilidad de con­
flicto, ya entre los ribereños, ya entre ellos y  las po­
tencias marítim is. Debía aumentar e! número de los 
territorios llamados por común acuerdo de la Europa, 
á disfrutar de ios beneficios de la neutralidad y  poner 
así á la Rusia al abrigo de todo peligro de agresiones.

La esperiencia de 15 años ha demostrado que este 
principio, del cual depende la seguridad de toda la 
estension del imperio ruso en la dirección indicada, 
solo se apoya en una teoría.

En realidad, mientras la Rusia desarmaba en el 
mar Negra se vedaba lealmente por una declaración 
consignada en los protocolos de las conferencias, la 
posibilidad de tomar medidas de defensa marítima 
eficaces en los mares y  puertos adyacentes, la Tur 
quía conservaba eí derecho de sostener fuerzas ñava- 
les ilimitadas en eí archipiélago y en los Estrechos, y 
la Francia y  la IngDterra conservaban la facultad de 
concentrar sus escuadras en el Mediterráneo.

Además, con arreglo al tratado, la entrada en el 
mar Negro queda formal y  perpetuamente prohibida, 
asi de las potencias ribereñas como de cualquier otra 
potencia. Pero en virtud del convenio llamado de los 
Estrechos, el paso por estos no se cierra á los paballe- 
llones de guerra sino en tiempo de paz. De esta con­
tradicción resulta que las costas del imperio ruso 
quedan espuestas á todas ias agresiones, hasta de 
parte de los Estados meaos po.lcrosos, desde el mo - 
mentó en que dispongan de fuerzas navales á las quo 
Rusia no podría oponer mas que algunos buques de 
escasas dimensiones.

El tratado de 30 de Marzo de 1856 no se ha libra­
do tampoco de las derogaciones que han sufrido la 
mayor parte de las transacciones europeas, y  en vista 
de las cuales seria difí-úl afirmar que el derecho es­
crito fundado en el respeto á los tratados como base 
del derecho público y  regla de las relaciones entre 
los Estados haya conservado la misma sanción moral 
que pudo tener en otros tiempos.

Se ha visto á los principados de .Moldavia y  de Va- 
laquia, cuya suerte so ha fijado por el tratado de paz 
y  por los protocolos subsiguientes bajo la garantía de 
las grandes potencias, realizar una série de revolu­
ciones contrarias así al espíritu como á la letra de esas 
transacciones y que les condujeron primero á la 
unión, y  luego al llamamiento de un principe estran- 
jero. Estos hechos se han hecho con anuencia de la 
Puerta, con la equiescen-oia de tres grandes poten­
cias, ó por lo menos, sin que estas hayan juzgado ne­
cesario hacer respetar sus acuerdos.

El representante de Rusia fué el único que alzó su 
voz para advertir á los gabinetes que se pondrían con 
esa tolerancia en contracicciou con las estipulaciones 
esplícitas del tratado.

Seguramente, si esas concesiones acordadas á una 
de las nacionalidades cristianas de Oriente hubieran 
resultado de una inteligencia general entre los gabi­
netes y  la Puerta en virtud de un principio aplazable 
al conjunto de las poblaciones cristianas de Turquía, 
el gabinete imperial no habría podido menos do aplau­
dirlas, pjro fueron esclusivas.

El gabinete imperial no pudo menos de estrañar, 
por lo tanto, que pocos años después de la conclusión 
del tratado de 30 de Marzo de 1856, fuese este infrin­
gido impunemente en una de sus cláusulas esencia­
les en presencia de las grandes potencias reunidas en 
conferencia en París y que representaban en su con­
junto la alta autoridad colectiva sobre que descansa­
ba la paz de Orlente.

Esta infracción no fue la única. En varias ocasio­
nes y  bajo diversos pretestos, se ha abierto acceso á los 
Estrechos á buques de guerra estranjeros, y  al mar 
Negro á escuadras enteras cuya presencia era un 
atentado al carácter de neutralidad absoluta atribui­
da á aquellas aguas.

Conforme se debilitan así las garantías ofrecidas 
por el tratado, y  especialmente las de una neutrali­
dad efectiva del mar Negro, la introducción de bu­
ques acorazados desconocidos y  no previstos, cuando 
la conclusión del tratado de 1856 aumentaba para la 
Rusia los peligros de una guerra eventual, acrecien­
do en proporciones considerables la desigualdad ya 
patente de las fuerzas navales respectivas.

En este estado de cosas, S. M. el emperador se vió 
en el caso de proponerse la cuestión de saber cuáles 
eran los derechos y  cuáles los deberes que nacián 
para la Rusia de esas modificaciones en la situación 
general, y de esas derogaciones délos compromisos 
y que no había dejado de ser escrupulosamente fiel, 
por mas q ie estuviesen concebidos en un espíritu de 
desconfianza hacia el.

Después de un maduro exámen de esta cuestión, 
su magostad imperial llegó á las conclusiones siguien­
tes, que se os encarga pongáis en conocimiento del 
gobierno cerca del cual eslais aoreditado.

Nuestro augusto amo no podría admitir en dere­
cho que los tratados infringidos en varias de sus cláu­
sulas esenciales y  generales sigan siendo obligatorios 
en las que se refieren á los intereses directos de su 
imperio.

S. M. imperial no podría admitir de hecho que la 
seguridad de la Rusia dependa de una ficción que no 
ha resistido á la prueba del tiempo, y  sea puesta en 
peligro por su respeto á compromisos que no han si - 
do observados en su integridad.

El emperador, confiando en los sentimientos de 
equidad de las potencias signatarias del tratado de 
1856 y  en la conciencia que tienen de su propia dig- ' 
nidad, os ordena declarar que S. M. imperial no po- '

dria considerarse por mas tiempo ligado á las obliga­
ciones del tratado de 30 do Marzo de 1856, en cuan­
to restringuen sus derechos de sob'-rauía en el mar 
Negro.

Que S. M. imperial se cree en ei derecho y  con el 
deber de denunciar á S. M. el sultán el convenio es­
pecial adicional al espresado tratado, que fija el nú­
mero y la dimensión de los buques de guerra que las 

• dos potencias ribereñas se reservan mantener en el 
mar Negro.

Que informa do ello lealmente á las potencias sig­
natarias y garantes del tratado general, del que ese 
convenio especial forma parte integrante.

Que devuelve en este concepto á S. M. el sulian la 
plenitud de sus derechos, como él la recobra también 
para si mismo.

Al cumplir este cometido, tendréis cuidado de 
consignar que nuestro augusto amo no lleva otra 
mira que la de la seguridad y dignidad de su im ­
perio.

No entra en manera alguna en el ánimo de S. M. 
imperial suscitar la cuestión de Oriente. Sobre este 
punto, como sobro los demas, no tiene otra aspiración 
que la conservación y  la consolidación de la paz. Man­
tiene completamente su adhesión á los principios ge­
nerales del tratado de 1856, que fijaron la posición de 
Turquía en el concierto europeo.

Está prontó á entenderse con las potencias signa 
tarius de esa transacción, bien para confirmar sus es­
tipulaciones generales, bien para resolverlas, bien pa­
ra sustituir á ellas cualquier otro arreglo equitativo 
que se juzgue á propósito para asegurar el reposo de 
Oriente y  el equilibrio europeo.

S. M. está convencido de que esa paz y  ese equi­
librio tendrán una garantía mas cuando se hallen fun­
dados en bases mas justas y  mas sólidas que las que 
resultan de una posición que ninguna gran potencia 
podría aceptar como una condición normal de exis­
tencia.

Servios dar lectura y copia del presente despacho 
al señor ministro de Negocios^xtranjeros.

Recibid, etc.—Gortschakoff.»

CONTESTACION DE LORD SaANVlLLB.
«El conde de Granville á sir A. Buchanam.
Voreing-Office 10 de Noviembre de 1870.—Muy se­

ñor mio: el barón Brensow me dió ayer comunicación 
de la circular relativa al tratado entre el emperador 
de Rusia y  el sultán que limita sus fuerzas navales en 
el mar Negro firmado en París el 30 de Marzo de 1856, 
á que aludíais en vuestro telegrama de ayer tarde.

En mi despacho de ayer os daba la noticia de lo 
que pasó entre nosotros, y  hoy me propongo hacer 
observaciones sobre los despachos del príncipe Gorts­
chakoff de 19 y 21» del mes último, que me ha comu­
nicado el embajador ruso en esta ocasión.

El príncipe Gortsch-akoff declara de parte de S. M- 
imperial que el tratado do 1856 ha silo infringido en 
varios conceptos en perjuicio do Rusia, y  mas espo 
cialmente en el caso de los principados contra la es- 
plícita protesta do su ropr sentante, y  que á conse- 
cufeueia de esas infracciones, Rusia tiene derecho á 
renunciar aquellas estipulaciones del tratado que 
tocan directamente á sus intereses.

Anúnciase, por lo tanto, que no estará en ade­
lante ligada por los tratados que restringen sus de 
rechos de soberanía en el mar Negro.

Tenemos aquí una alegación de que han ocurrido 
ciertos hechos, quo á juicio de la Rusia, están en dis­
cordancia con ciertas estipulaciones del tratado, y  se 
deduce de ahí que Rusia por la fuerza de su propio 
juicio en cuanto al carácter de esos hechos, se cree 
con derecho á eximirse de ciertas otras estipulaciones 
del espresado documento.

Esa deducción se limita en su aplicación prácti­
ca á alguna de las disposiciones del tratado; pero la 
deducción de un derecho á renunciar uno de sus tér­
minos envuelve la de poder renunciar á todo.

Esta alegación es enteramente independiente de 
la razón ó la sinrazón intrínsecas del deseo de Rusia 
de ser eximida do la observancia de las estipulaciones 
del tratado de 1856, respecto del mar Negro.

Porque la cuestiones saber en poder de quién exis­
te la facultad de rebajar una ó mas partes de todas ó 
algunas de esas estipulaciones.

Siempre se ha dicho que ese decreto pertenece á 
los gobernados que han sido partes en el documento 
original.

Los despachos del príncipe Gortschakoff parecen 
dar á entender que una de las potencias que han fir­
mado el compromiso, puede alegar quo han tenido lu ­
gar hechos que en su juicio están en discordancia con 
ias disposiciones del tratado; y  aunque esta aprecia­
ción no es compartida ni admitida por las potencias 
co-signatarlas, puede fundarse en esa alegación, no 
una petición á esos gobiernos para que examinen el 
caso, sino un anuncio á los mismos de haberse eximi­
do á sí misma ó darse por eximida de aquellas estipu­
laciones del tratado que tiene por conreniente des­
aprobar.

Es de todo punto evidente que el efecto de seme­
jante doctrina y  de cualquier precedente que en ella 
se funde, es dejar la entera autoridad ó eficacia de los 
tratados á la interpretación discrecional de cada una 
de las potencias que lo firmasen, de lo cual seria el 
resultado la completa destrucción de los tratados en 
su esencia. Porque siendo todo su objeto ligar á las 
potencias entre eí, y  con eso propósito cada una de 
las partes renuncia una porción de su libertad de ac­
ción, por la doctrina y  procedimiento ahora en cues­
tión una de las partes en su capacidad separada é in­
dividual, sujeta el asunto todo á su propio exámen, y  
solo queda ligada consigo misma.

En consecuencia de esto, el príncipe Gortschakoff 
ha anunciado en esos despachos la intención de Rusia 
do continuar observando ciertas disposicioaes del tra­
tado. Por satisfactorio que esto pueda ser en sí mis­
mo, es evidentemente una espresion de la libre vo­
luntad de esa potencia que puede en cualquier tiem­
po alterar ó retirar; y  contra esto militan las mismas 
objeciones que contra los demás pantos de las comu­
nicaciones, porque implica el derecho de Rusia áanu- 
jar el tratado, fundada en las alegaciones de que se 
constituye ella único juez.

La cuestisn no es, por lo tanto, sí debe ser cuida­
dosamente examinado en un espíritu amistoso por 
las potencias co-signatarias un deseo espresado por 
la Rusia, sino si han de aceptar aquellas de esta el 
anuncio de que por en propio acto, sin consentimien­
to alguno de ellas, se ha eximido á si propia de un 
pacto solemne.

Escaso decir que el gobierno de S. .M. ha recibido 
esa comunicación con profundo pesar, porque abre 
una discusión que puede turbar la cordial inteligen­
cia que es su mas ardiente deseo conservar con el 
imperio ruso; y  por las razones espresadas no es po­
sible al gobierno de S. M. dar la menor sanción por 
su parte al curso anunciado por el principe Gorts­
chakoff.

Si en vez de esa declaración, se hubiese dirigido el 
gobierno ruso al de S. M. y  á las otras potencias que 
son parte del tratado de 1856 y hubiesen sometido á 
su consideración si había ocurrido algo que pudiera 
ser una infracción del tratado, ó hab a algo en los tér­
minos de este, que por la variación de circunstancias 
pasase con indebida severidad sobre Rusia, ó que en 
el curso de los acontecimientos hubiese llegado á ser 
necesario para la debida protección de Turquía, el 
gobierno de S. M. no se habría negado á examinar la

cuestión en unión con los co-siguatarios del t 
Cualquiera que hubiese sido el resultado de tar**^°‘ 
municaciones, se habría evitado todo riesRo d 
pllCHCiones futuras y  uu precedente muy
en cuanto a la validez de las obligaciones interna 
Clónales. ‘ «orua-

Soy, etc.—Granville.»

SECUNDA CIRCULAR DEL PRÍnCIPB CORTSCHA»OFF
«El príncipe Gorstehakoff al barón Brunnovr-'
Tsarkoe-Selo 20 de Octubre de 1870 —s«ñn, k 

Al hacer al ministro de Negocios estranjeros de ^ M  ' 
británica la comunicación que las órdenes de 8 iu‘ ^'i 
emperador prescriben á V. E., procurar.»;, ú ' 
comprender bien su sentido y  trascendencia

Cuando á principios de 1856 se trató de conf»r. 
das de Tres para conjurar guerra inminente en 
Alemania por la reunión de un Congreso, al discutir 
las bases de el con el señor conde Russell, tuvisteis 
ocasión de señalarle las compensaciones y  las garan­
tías de seguridad que exigirían para la Rusia ciertas 
OriTntí ''̂ *'* *̂ modificar el slaíu gue de

Lord Russell lo recono ;ió con perfecta equi iad v 
no negó que toda alteración introducida e n  el testó y  
en el espíritu del tratado de 1856, debía conducirá 
una revisión del mismo.

Aunque no se hayan realizado esas eventualidades
f r i d r ^  V ese tratado ha su­
frido gravea modificaciones en una do sus partes 
esenciales. i»artes

Lo que llama la atención de Rusia en esas modifi­
caciones, no es el carácter de hostilidad facticia cuyo 
sello llevan; tampoco las consecuencias que puede te 
ner ¡ara un gran país la creación eu sus fronteras de 
un Estado casi independiente, sino la facilidad con 
que diez años después de su conclusión, una transac­
ción solemne revestida de una garantía europea ha 
podido seriufringida en su letra y en su espíritu á los 
ojos mismos de las potencias que debían ser sus 
guardadoras.

En vista de semejante, ¿qué valor puede dar la 
Rusia á la eficacia de esa transacion y  á la prenda de 
seguridad que había creído hallar en el principio de 
la neutralización del mar Negro? Hállase roto por lo 
tanto en detrimento de Rusia el equilibrio fundado 
en Oriente por el tratado de 1856. La resolución to­
mada por nuestro augusto amo, no tiene otro objeto 
que restabl cerlo.

El gobierno de S. M. británica, no Cinssntiria ja ­
más en dejar la seguridad de esas cosas á merced da 
una transacion que no es ya respetada. Tiene dema­
siada equidad para no reconocernos los mismos debe­
res y  los mismos derechos.

Pero lo que deseames establecer bien, sobre todo, 
es que esa decisión no implica cambio alguno en la 
política que S. M. el emperador sigue en Oriente.

Habéis tenido ya diferentes ocasiones de esplicaros 
con el gabinete de Lóndres sobre las ideas generales 
que los Jos gobiernos profesan en esta importante 
cuestión. Hobeis jiodido advertir una conformidad de 
principios y  de intareses que hemos tomado nota con 
viva satisfacción.

Da ello hemos deducido que hoy no es de Inglater­
ra ni de Rusia de donde pueden venir los peligros que 
amenazasen al imperio otomano; quo los dos gabine­
tes tienen igual deseo de mantener su existencia por 
todo el tiempo posible, con el apaciguamiento y  la 
conciliación de las diferencias entra la Puerta y  los 
súbditos cristianos del sultán, y que en el caso de que 
llegara á sobrevenir una crisis decisiva, á pesar de 
esos esfuerzos, ambos están igualmente resueltos á 
buscar ante todo su solución en un acuerdo general 
de las grandes potencias de Europa.

Esas ideas no han dejado de ser las nuestras. Cree­
mos que su perfecta analogía hace posible una séria 
inteligencia entro el gobierno de S. M. británica y  
nosotros; damos á ello el mayor valor como á la me­
jor garantía para preservar lo paz y el equilibrio do 
Europa de los peligros que pueden resultar de las 
compllciones en Oriente.

De órden de S. M. el emperador está V. E. autori ■ 
zado para reiterar la seguridad de ello a lord Granvl- 
ville. Nos felicitaremos sinceramente si la franqueza 
de estas esplicacio.oes púede contribuir á ello apar 
tando toda posibilidad do mala inteligencia entre el 
gobierno de 8. M. británica y nosotros.

Recibid, etc.—Gortschakoff.

SECCION OFICIAL.
La Gaceta de ayer publica un decreto del ministerio 

de Grada y  Justicia, aprobando el reglamento gene­
ral para la ejecución de la ley de 21 de Diciembre de 
1869, reformando la hipotecaria da 8 de Febrero 
de 1861.

BOLSA OE MADRID DEL DIA 22.

3 consolidado...............
Id. pequeños................
Id. fin corriente...........
Id. exterior..................
3 procedente diferido.
Id. fin de mea..............
Deuda material. . . .
Id. personal.................
Billetes hipotecarlos. ; 
Id. segunda serie.. . . 
Banco de España.. . . 
Bonos del Teeoro. . . . 

lERRO-CARRILSS.
Obligaciones 2.000. . .
Id. nuevas....................
Id. de 20.000.................
Id. nuevas....................

CAREITERAS.
Abril do 1850...............
Agosto de 1852............
Julio de 1856................

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d. f ... . . . 
Paria á 8 d. v............... ..

DL TINOS FRBCIOS. 

DHL 21. DBL 22.

27-26 
27-30 
27-10 
SO-60 
99-00 
90-00 
99-09 
00 00 

600-09 
90-09 

150-00 
72-90

00 00 
09-00 
50-90 
00-00

00-00
00-00
00-00

60-25
0-00

27-30
27-20
27-40
30-70
00-00
00-00
00-00
00-00
90-00
98- 90 

149-00
72-75

81-40
60-50
50-60
49-50

00-09
99- 00 
90-00

60-20 
0 00

BOLETIN RELIGIOSO.
Santo dbl bia.—San Clemente I, papa y mártir 
Cultos.—Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en 

las Comendadoras de Santiago. ‘
Visita de la Córte de María: Nuestra Señora do 

la Soledad en San Isidro y  en San Márcos

ESPECTACULOS.
TEATRO Na c io n a l  DK L.V o p e r a .— No hay 

función.
TEATRO ESPASíOL.— A las ocho y  media.— 

Función 53 de abono.—Turno 2.* par.—El centro de 
gravedad.—Baile.—Una idea feliz.

Za r z u e l a .— a  las ocho y media.—Función 68 
de abono.—Turno 2.*—La pastora del Roncal.

BUFOS ARDERIUS.—A las echo y  mecía.—Fun­
ción 79 de abono.—3.‘ série.—Turno I.* impar.—A 
beneficio de D. Francisco Arderius.-Las tres Ma­
nas.—La trompa de Eustaquio.—El m atrim onio.- 
E! espíritu del vino.

LOpe DE RUEDA.—A las ocho y  media.—La 
muerte civil.—Los palos deseados.

NOVEDADES.—A las siete y  media de la noche. 
—La vaquera de la Fiuojosa.—Baile.—Por dejar de 
ser doncella.
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